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C O N V O C A T O R I A

	



PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CON CARÁCTER DE PRESENCIAL



No. LA-906025990-E7-2022




REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA).




JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LICITANTES)
EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022
10:00 HORAS



ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DEL 2022
10:00 HORAS



FALLO DE LA LICITACIÓN
EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DEL 2022
13:00 HORAS
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de estas bases, se entenderá por:


	 CONVOCANTE
	
	COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.

	
LICITANTE
	
	
Las personas físicas o morales que se registren para ofertar los bienes objeto de la presente licitación pública.

	
LEY
	
	
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	
BASES
	
	
El documento que contiene los lineamientos que regirán y serán aplicados para la adquisición de los bienes que se oferten.

	
CONTRATO
	
	
El documento que formaliza y regula las obligaciones entre la Convocante y el Proveedor o Prestador de Servicios.

	
PROPUESTA O PROPOSICIÓN
	
	
El documento técnico y económico que contiene la oferta de los licitantes.

	
	
	

	PROVEEDOR O
PRESTADOR DE SERVICIO
	
	La persona física o moral con quien la Convocante celebre el contrato derivado de esta licitación.

	
	
	





LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA), SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA.

La Coordinación de los Servicios Educativos del Estado, a través de la Dirección de Administración y Finanzas, en cumplimiento de las disposiciones que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 1° fracción VI, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, celebra la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022, que tendrá CARÁCTER DE PRESENCIAL, Y QUE CUENTA CON PRESUPUESTO SUFICIENTE DEL EJERCICIO FISCAL 2022, PARA LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA), se emite las siguientes:

BASES


1. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.

1.1. OBJETO, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS (Anexo No. 1 Propuesta Técnica).

El objeto de la presente licitación es la CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA).

El presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, se adjudicará por PARTIDAS y mediante CONTRATO ESPECIFICO al proveedor que proponga las mejores condiciones; los licitantes deberán ajustarse exacta y cabalmente a las características, requerimientos, especificaciones y condiciones de los bienes y/o servicios objeto de las presentes bases, así como las cantidades que se requieren, las cuales se encuentran detalladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, con excepción de los cambios que le resultaren de la junta de aclaraciones.

RESUMEN DEL ANEXO No.1 PROPUESTA TÉCNICA.

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIONES

	1
	TALLER: “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO, NEUROPSICOLÓGICO Y PSICOPEDAGÓGICO”.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	2
	TALLER “DISEÑO DE ACTIVIDADES PARA LA INTERVENCIÓN EN LAS HABILIDADES ADAPTATIVAS”.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	3
	CURSO: “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN NEURODIVERSIDAD”.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	4
	TALLER: “REFORZAMIENTO DE HABILIDADES DE ATENCIÓN”.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	5
	“CURSO-TALLER PARA LA ENSEÑANZA DE LA LECTURA Y ESCRITURA”
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	6
	TALLER: “RECURSOS VISUALES Y DE ESTRUCTURACIÓN AMBIENTAL EN EL CONTEXTO DEL SALÓN DE CLASES”.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	7
	CURSO: “HERRAMIENTAS PARA APOYAR LA ENSEÑANZA DE LA LECTOESCRITURA DEL ESPAÑOL A NIÑOS, NIÑAS Y  JÓVENES CON DISCAPACIDAD AUDITIVA”.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	8
	CURSO: “FORMACIÓN DOCENTE PARA DAR RESPUESTA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL ENRIQUECIMIENTO QUE FAVOREZCA EL PENSAMIENTO CRÍTICO EN CLUBES DE CIENCIA”.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	9
	ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	10
	ADQUISICIÓN DE LIBROS DE INGLES.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	11
	ADQUISICIÓN DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	12
	ADQUISICIÓN DE EQUIPO TECNOLÓGICO.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA

	13
	ADQUISICIÓN DE JARDINERÍA.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA



En el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Técnica Detallada se establece la descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades de los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación, mismos que son elaborados y solicitados por el Área Requirente, tal y como quedó asentado en el oficio entregado a la Subdirección de Recursos Materiales.

1.2. PLAZOS DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

La Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, requiere que el proveedor adjudicado implemente y entregue los bienes y servicios a más tardar el 4 de Marzo de 2023, según lo establecido en el Anexo No. 14 de las presentes bases, el Acuerdo No. 32/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial para el Ejercicio Fiscal 2022, las ordenes giradas por la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa y conforme los lineamientos estipulados en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, en el cual se establece la descripción pormenorizada, especificaciones y características de los bienes y/o servicios, objeto de la presente convocatoria.

La Convocante no autoriza condonación de sanciones por  incumplimiento en la entrega de los bienes y/o servicios cuando las causas sean imputables al proveedor.

1.3. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

El proveedor adjudicado deberá implementar los cursos establecidos en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 durante los meses de diciembre 2022 a marzo de 2023, la modalidad será bimodal y presencial. Las sesiones presenciales deberán desarrollarse en los municipios de Colima y Villa de Álvarez. Los horarios definidos con el proveedor adjudicado por la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa. No será aceptada condición alguna, en cuanto a cargos adicionales por conceptos de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros u otros costos adicionales para la C.S.E.E.C. así como las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica. 

El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo sincrónico. Plataforma ZOOM y GOOGLE CLASSROOM.

En cada una de las sesiones presenciales y en línea, se deberá recabar lista de asistencia con firma de los participantes, evidencia fotográfica, video, constancias y la presentación digital e impresa. 

El proveedor adjudicado deberá entregar los bienes de las partidas 9, 10, 11, 12 y 13 a más tardar el 20 de Diciembre del 2022, en el Almacén General de la Coordinación de los Servicios Educativos, ubicado en Avenida Gonzalo de Sandoval #760, Col. Las Víboras, en la Ciudad de Colima, Col., entre las 10:00 y 14:00 horas, en tiempo y forma y con las condiciones y características estipuladas. No será aceptada condición alguna, en cuanto a cargos adicionales por conceptos de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros u otros costos adicionales para la C.S.E.E.C. así como las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica. 

En las sesiones presenciales, el licitante se hará cargo del equipo de cómputo (computadoras) y servicio de cafetería (café, té, refresco, agua, canapés y galletas).

La presente licitación se hace con base en el ACUERDO número 32/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial para el ejercicio fiscal 2022.

La Convocante no autoriza condonación de sanciones por  incumplimiento en la entrega de los bienes y/o servicios cuando las causas sean imputables al proveedor.

1.4. TRANSPORTE Y EMPAQUE.

El tipo de transporte a utilizar para proporcionar los bienes y servicios, será a criterio del licitante adjudicado, por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la Convocante. 

A. El proveedor adjudicado será responsable de los traslados a las sedes de los cursos.
B. El proveedor adjudicado será responsable del traslado de los bienes a los lugares señalados en la convocatoria, siendo éste en unidades adecuadas de acuerdo al producto.
C. El proveedor usará bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte que mejor le convenga, y será responsable de cubrir el costo respectivo, hasta la recepción de los bienes en los sitios indicados anteriormente.
D. El proveedor adjudicado, asumirá totalmente la responsabilidad legal, en el caso de que al suministrar los bienes, infrinja o viole la normatividad en materia de patentes, marcas fiscales, de comercio, registros, derechos de autor, constancia de calidad, certificados analíticos, así como el resto de los documentos inherentes a la entrega.
E. Las deformaciones y/o Daños que se lleguen a suscitar durante el transporte, carga y descarga; inclusive por intemperie, y hasta la entrega de los mismos correrán por cuenta del Proveedor.
F. Los seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la entrega total de los bienes, arrendamientos o servicios.

1.5. RECHAZOS Y DEVOLUCIONES.

En caso de que se detecten defectos o incumplimientos en las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, la dependencia procederá al rechazo de los bienes y  servicios entregados, el cual el proveedor adjudicado deberá sustituirlo en un plazo no mayor a 1 día natural, contados a partir de la fecha de la devolución del bien y/o servicio defectuoso. 

Cuando la devolución sea por causas imputables al proveedor, y este no pueda realizar la reposición en el plazo señalado, la C.S.E.E.C. iniciará el procedimiento de rescisión total del contrato y el proveedor deberá reintegrar los pagos que hubiese recibido más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades recibidas y se computarán por días hábiles desde la fecha en que le fueron entregados, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la C.S.E.E.C.

La aceptación del licitante se hará con base en el cumplimiento con las características mencionadas en los puntos anteriores, así como del Acuerdo No. 32/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial para el ejercicio fiscal 2022.

1.6. PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFERTADOS.

El licitante adjudicado deberá garantizar cada uno de los bienes y servicios señalados en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica por escrito en papel membretado de la empresa, firmado por el representante o apoderado legal, en la que declaren bajo protesta de decir verdad, que se compromete a entregar bienes y servicios de calidad, con las características señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, garantizando todos los servicios de las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por 4 meses y los bienes de las partidas No. 9, 10, 11, 12 y 13 por 60 días, con base en el Acuerdo No. 32/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial para el ejercicio fiscal 2022. Así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas en las presentes bases de licitación.

1.7. VIGENCIA DE LA OFERTA. 

La oferta deberá ser presentada en precios fijos, los cuales se mantendrán vigentes desde que se emita el fallo y hasta el 4 de marzo de 2023 y/o concluya la vigencia del contrato. El precio del bien objeto de la licitación será fijo o firme, no sujeto a escalación.

1.8. OPCIONES DE COTIZACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Los licitantes deberán presentar una sola opción, absteniéndose de presentar más de una propuesta  en la inteligencia de que aquel que presente más de una opción será descalificado al interpretarse este hecho como un intento claro de especulación y generar para sí, condiciones ventajosas por encima de los otros participantes. Es requisito indispensable que lo ofertado cumpla en su totalidad con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo No. 1  Propuesta Técnica de las presentes bases.

1.9. IDIOMA.

Elaborar sus propuestas en idioma español.

1.10. MONEDA.

Presentar sus propuestas económicas en moneda nacional (Pesos Mexicanos). 
	
1.11. INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS. 

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la dependencia requirente, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, podrá  incrementar las cantidades de los bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a los contratos vigentes , siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente. Dichas modificaciones se harán en el contrato dentro de la vigencia del mismo.

Cuando la dependencia o entidad requiera ampliar únicamente el plazo o la vigencia del contrato y esto no implique incremento en el monto total contratado o de las cantidades de bienes adquiridos o arrendados o de servicios contratados, si cuenta con el consentimiento del proveedor, se podrá suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia.

1.12. CONDICIONES DE PAGO. 

El pago se realizará al término de la ejecución del programa de formación y una vez entregados los documentos y requerimientos citados en el presente oficio.

1.13. ANTICIPO.

No se otorgara ninguna clase de anticipo, es el requirente quien tramitará la factura correspondiente.

1.14. VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.

Para contar con la seguridad del cumplimiento del contrato, se podrán efectuar visitas en cualquier momento a las instalaciones de los participantes a efecto de verificar la información manifestada en su propuesta (infraestructura, capacidad, servicios, tiempos de respuesta, etc.), que garanticen el total y estricto cumplimiento en cuanto a calidad, y tiempos de respuesta solicitados.

Para la ejecución de las visitas, el asesor técnico asignado se presentará con un oficio de la “convocante”, solicitando que se le presten todas las facilidades para la misma, las propuestas de los licitantes que nieguen el acceso a sus instalaciones podrán ser desechadas de la licitación si el comité así lo determinara bajo causas justificadas.

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN.

2.1. ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES.

Las presentes bases NO tienen un costo, estarán a disposición  de los licitantes  en la página de Internet https://compranet.hacienda.gob.mx/, los sitios Web: https://secop.col.gob.mx/ y www.secolima.gob.mx.; o en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfonos 01-312-316-15-28 y 01-312-316-15-66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas.

2.2. JUNTA DE ACLARACIONES.

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y sus anexos, se celebrará al menos una junta de aclaraciones a las mismas, en la Sala  Magna “Mtra. María Josefina Gutiérrez Corona”, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, el 23 de Noviembre de 2022 a las 10:00 horas, siendo optativa la asistencia a este acto, considerándose que los participantes que no se presenten a la(s) junta(s) que se celebre(n) aceptan todos los acuerdos tomados en dicho(s) acto(s), sin perjuicio para la C.S.E.E.C. En caso de determinarse que habrá una o más juntas de aclaraciones adicionales, se hará constar en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante, anexando las preguntas a realizar.

A fin de dar respuesta oportuna a las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus anexos, las preguntas deberán ser presentadas de la siguiente manera: 

a) Mediante escrito original en papel membretado y medio electrónico óptico o de almacenamiento digital (USB) en formato Word o Excel, en la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfonos 01-312-316-15-28 y 01-312-316-15-66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas, además deberán presentar el escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación.
b) A través de correo electrónico a la siguiente dirección, compras.servicios@secolima.gob.mx, en formato Word o Excel, además deberán enviar el escrito escaneado, en el que expresen su interés en participar en la licitación.

CUALQUIERA QUE SEA LA OPCIÓN ELEGIDA POR EL LICITANTE DEBERÁ SER RECIBIDA POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DE LA C.S.E.E.C., A MÁS TARDAR A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DEL 2022, SE RECOMIENDA CONFIMAR LA RECEPCIÓN DEL LAS PREGUNTAS FORMULADAS YA QUE DE NO SER ASI, NO NOS HAREMOS RESPONSABLES DE EMITIR RESPUESTA ALGUNA. DESPUÉS DE ESTA HORA Y FECHA LAS DUDAS O PREGUNTAS NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante.

Los asistentes a la misma deberán presentarse con 30 minutos de anticipación a este evento, se informa a todos los licitantes que es importante que recojan la copia del acta que se levante con motivo de dicha junta, ya que las modificaciones que se hagan, serán parte integrante de estas bases. 

a) El registro de los licitantes se realizará al inicio del acto.
b) En el evento de aclaración solo se admitirá un representante por cada empresa participante.

El Subcomité de Adquisiciones, por conducto del área técnica de la dependencia requirente dará respuesta por escrito a las preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las aclaraciones que considere necesarias, levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los licitantes y servidores públicos presentes, así mismo se les entregará copia de la misma y de los anexos que se deriven de ésta.  La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

Las modificaciones y aclaraciones que se hagan a la convocatoria, serán parte integrante de la misma, por lo que deberán considerarse por los Licitantes para la elaboración de las proposiciones. El acta así como los anexos a la misma, que se deriven de la celebración del acto, se podrán consultar a través del portal de Internet del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales Compranet, donde estará a su disposición a más tardar el segundo día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

2.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES.

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Convocante efectuará el registro de participantes. Por el hecho de registrarse y participar en el acto de presentación y apertura de propuestas, el licitante acepta y se obliga a cumplir con las condiciones establecidas en estas bases, no pudiendo renunciar a su contenido y alcance.

El registro para participar en esta licitación se hará el día 1 de Diciembre de 2022, de las 9:00 a las 9:40 horas en la Sala  Magna “Mtra. María Josefina Gutiérrez Corona”, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, a partir de las 9:40 horas se cerrará el registro de participantes y no se registrará a concursante alguno, posterior a la hora señalada, no se recibirán sobres, ni se permitirá presentar documentación adicional alguna. Al acto deberá asistir el representante legal de la empresa o bien persona autorizada con carta poder notariada, para que asista en su nombre y representación a las diferentes etapas de la licitación en donde se le autorice a ello y para firmar los documentos que se deriven, el cual puede ser en original o copia certificada.

Durante el transcurso del registro los participantes entregaran, sus propuestas en sobre cerrado conforme al punto 4 de las presentes bases de licitación. La documentación solicitada en el punto 3 de las presentes bases podrá entregarse DENTRO o FUERA del sobre cerrado de presentación de proposiciones técnica y económica, y en su caso el convenio de proposiciones conjuntas, excepto el punto 3.19 Propuesta Técnica y Económica, el cual deberá estar, invariablemente, dentro del citado sobre cerrado.

2.4. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

El acto de presentación y apertura de las proposiciones se llevará a cabo el día 1 de Diciembre de 2022 a las 10:00 horas en la Sala  Magna “Mtra. María Josefina Gutiérrez Corona”, de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima. Los licitantes entregarán sus proposiciones técnicas y económicas en sobre cerrado.

En la apertura del sobre cerrado, la convocante únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis cualitativo, técnico, legal o administrativo de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación cualitativa de las propuestas por el área Requirente a través de un ASESOR TÉCNICO nombrado por la misma.

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que el presidente del comité designe, rubricarán las partes de las propuestas presentadas por los licitantes participantes. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las propuestas, en la que se hará constar los documentos de participación y las propuestas técnicas y económicas de manera de cuantitativa,  en donde queda plasmado el importe de cada una de ellas. La información correspondiente a esta etapa, se podrá consultar en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

Si existe presunción de falsedad en relación con la información presentada por un licitante, el Subcomité lo comunicará a la Contraloría General del Estado.

2.5. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.

Para la evaluación de las propuestas, se utilizará el Método de Evaluación Costo-Beneficio, de conformidad con el Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en este supuesto, la unidad convocante adjudicará el contrato a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo.  

Aquéllas propuestas que no cumplan con estos requisitos serán desechadas, haciéndose del conocimiento de los licitantes en el acta correspondiente.

2.6. FALLO.

A celebrarse el día 2 de Diciembre del 2022 a las 13:00 horas, en la Sala  Magna “Mtra. María Josefina Gutiérrez Corona”, de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima, en junta pública a la que libremente asistirán los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, quedando a disposición de los que no hayan asistido, el acta respectiva para efectos de notificación.

La dependencia, entidad o unidad convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente:	

· La relación de licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla, conforme al dictamen técnico del área requirente.
· La relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, describiendo en lo general dichas propuestas. Se presumirá la solvencia de las propuestas cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno, conforme al dictamen técnico del área requirente. 
· En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente por el área requirente;
· Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante;
· Fecha y lugar para la firma del contrato, deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha del fallo correspondiente, en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima.
· La presentación de garantías conforme al punto 4.2 y, en su caso, la entrega de anticipos.
· Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la unidad convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las propuestas.

La información correspondiente al fallo, se podrá consultar en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

La Convocante podrá modificar la fecha para emitir el fallo de la licitación en cuyo caso se efectuará en la hora y lugar que se señale en el acta correspondiente a la presentación y apertura de las propuestas económicas.

2.7. NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES PARTICIPANTES.

Para los licitantes que no hubieran asistido a  los diversos actos de la licitación y que se hubieran registrado, se les tendrá por notificados en forma personal, una vez que se fijen las actas y sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima, así como en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, sin prejuicio de proporcionarse en fotocopia a su solicitud, donde estarán a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado y hasta el término de cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de cualquiera de dichos actos.

2.8. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, DE MANERA FÍSICA, A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL, MENSAJERÍA O MEDIOS ELECTRÓNICOS.

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  Público, a elección del licitante, la entrega de propuestas a través de los medios señalados en este punto se realizará de la siguiente forma:  

a) DE MANERA PRESENCIAL: en donde los licitantes podrán presentar sus propuestas en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de propuestas.
b) SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA: Los licitantes deberán remitir en sobre debidamente cerrado que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el punto 3, para tal efecto el sobre deberá entregarse en la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, como mínimo treinta minutos antes de la hora señalada para la realización del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, toda vez que si el sello de la Subdirección de Recursos Materiales refleja la recepción de los documentos con fecha posterior al día u hora señalada no se permitirá la participación del licitante. Dicho sobre deberá estar identificado. En caso de no estar identificado respecto del número y tipo de procedimiento, así como con los datos del licitante, no se permitirá su participación.
2.9. INDICACIONES GENERALES.

Una vez iniciado el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, no se permitirá la entrada a ningún participante, ni que introduzcan documento alguno.  De igual manera, no se permitirá la salida de los licitantes que se encuentren dentro de la sala, salvo causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Subcomité ya hubiera recibido el sobre que contenga sus propuestas técnica y económica.

Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

3. REQUISITOS QUE DEBERÀN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES.

Los licitantes que deseen participar en esta licitación deberán cubrir además de la documentación señalada en el punto 3 los siguientes requisitos:

a) Ser personas físicas o morales que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidas civil, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir con sus obligaciones, además de que el objeto de la sociedad y actividad preponderante a desarrollar para personas morales y personas físicas respectivamente, esté relacionado al rubro objeto de esta Licitación.
b) Entregar la documentación de participación requerida en el cuerpo de las presentes bases, así como el sobre cerrado conteniendo tanto la propuesta técnica como la propuesta económica.

Será requisito indispensable para poder participar en la licitación, la presentación TODOS los documentos (Excepto el punto 3.1 el cual es opcional) en el día y horario establecidos. La omisión de alguno de estos documentos, será motivo de descalificación del participante.

Será causa de descalificación la falta de la firma del representante legal y la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en alguna de las hojas que conforman la propuesta, la falta de presentación de alguno de los Anexos o el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

· Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes.
· Evitar tachaduras y enmendaduras en precios unitarios. En caso de que se presente alguna propuesta con estos supuestos no será considerada.
· Anotar los datos con toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación.
· Reproducir los modelos de los formatos anexos según las necesidades del licitante, en papel membretado de la empresa, conservando el mismo tamaño y distribución.
· Indicar invariablemente en los espacios correspondientes el nombre o razón social del licitante.
· Todas las hojas que conformen las propuestas deberán ser firmadas por la persona que tenga la representación legal del licitante, calidad que deberá acreditar con el poder notarial o documento idóneo correspondiente para ello y con la leyenda “bajo protesta de decir verdad”.

3.1. DE LA PERSONA QUE SOLO ENTREGUE LAS PROPUESTAS.

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.
3.2. FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE (ANEXO No. 4).

El licitante deberá presentar el Anexo No. 4 “FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE” en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, adjuntando la siguiente documentación:

3.2.1. Forma de acreditación de las personas físicas.

a).- Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, en OPINIÓN POSITIVA, donde se muestre que la actividad principal de la empresa es congruente con la prestación del servicio solicitado.
b).- Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP) del licitante y en su caso del representante legal.
c).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, de Identificación oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del licitante, y en su caso del Apoderado.
d).- Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo
e).- En su caso, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, mediante el cual se otorgue al representante, poder general para actos de administración o poder especial para suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con la Coordinación de los Servicios Educativos  del Estado de Colima. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho poder.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.2.2. Forma de acreditación de las personas morales.

a).- Original o copia certificada y copia simple para cotejo, del Acta Constitutiva y sus últimas modificaciones ante Fedatario Público y previamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
b).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue al Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho poder.
c).- Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, en OPINIÓN POSITIVA, donde se muestre que la actividad principal de la empresa es congruente con la prestación del servicio solicitado.
d).- Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP) del Representante legal o Apoderado.
e).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Representante legal o Apoderado.
f).-  Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.3. CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES (ANEXO No. 5).

Carta en papel membretado del licitante firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de aceptación de las bases de la licitación.

3.4.  CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO No. 6).

Declaración de integridad, mediante carta en papel membretado del oferente, firmado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que manifiesta que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la dependencia, entidad o unidad administrativa induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes.

3.5.  CARTA DE VIGENCIA DE LA OFERTA (ANEXO No.7).

Carta en papel membretado del licitante firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde manifiesta que la oferta será a precios fijos, los cuales se mantendrán vigentes desde que se emita el fallo y hasta el 04 de Marzo de 2023 y/o concluya la vigencia del contrato. El precio del bien objeto de la licitación será fijo o firme, no sujeto a escalación.

3.6. CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES OFERTADOS (ANEXO No. 8).

Carta en papel membretado firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que firme BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde se compromete a entregar bienes y servicios de calidad, con las características señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, garantizando todos los servicios de las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por 4 meses y los bienes de las partidas No. 9, 10, 11, 12 y 13 por 60 días, con base en el Acuerdo No. 32/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial para el ejercicio fiscal 2022. Así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas en las presentes bases de licitación.

3.7. CARTA DE LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP (ANEXO No. 9).

Carta en papel membretado del licitante firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el licitante no se encuentra en ninguno los supuestos del Artículo 29 fracción VIII, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

3.8. INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. (ANEXO No. 10).

Escrito original, en papel membretado del licitante, por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar el servicio objeto de la presente licitación en tiempo y forma. 

3.9. SUBCONTRATACIONES (ANEXO No. 11).

Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), donde el licitante justifique que tiene contemplado o no subcontratar, en la que fundamente la posibilidad o imposibilidad de solventar una propuesta sin realizar una subcontratación.

3.10. ESCRITO PARA PRESENTAR O NO PROPUESTAS CONJUNTAS  (ANEXO No.12).

Carta en papel membretado del licitante, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que declare, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante justifique que tiene contemplado o no presentar propuestas conjuntas. Además, deberán manifestar que conocen las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia.
	
3.11. ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN (ANEXO No. 13).

Escrito en el que su firmante manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por la persona que representa. 

3.12. CARTA COMPROMISO (ANEXO No. 14).

El licitante deberá presentar ésta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que se compromete a implementar los cursos establecidos en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 durante los meses de diciembre 2022 y hasta el 4 marzo de 2023 y entregar las partidas 9, 10, 11, 12 y 13 a más tardar el 20 de Diciembre del 2022, en el Almacén General de la Coordinación de los Servicios Educativos, ubicado en Avenida Gonzalo de Sandoval #760, Col. Las Víboras, en la Ciudad de Colima, Col., entre las 10:00 y 14:00 horas, en tiempo y forma y con las condiciones y características estipuladas, según lo establecido en el Acuerdo No. 32/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial para el Ejercicio Fiscal 2022, las ordenes giradas por la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa  y conforme los lineamientos estipulados en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, en el cual se establece la descripción pormenorizada, especificaciones y características de los bienes y/o servicios, objeto de la presente convocatoria.

3.13. TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES (ANEXO No. 15).

El licitante deberá presentar ésta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que manifiesta su conformidad en el tratamiento público de los datos personales y/o de su representada que la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.

3.14. ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA.

Presentar copia de la declaración anual 2021 con sus anexos y acuse de recibido por el SAT, o en su lugar, la declaración anual descargada directamente del portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que contenga el sello digital. En el caso de pertenecer al régimen de incorporación fiscal podrá presentar las tres últimas declaraciones bimestrales, que tiene la obligación de presentar, en lugar de la anual.

3.15. DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).

El licitante deberá presentar el documento que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), denominado OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EN OPINIÓN POSITIVA. Con vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión, el no presentarlo en opinión positiva y/o dentro de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta.

3.16. DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS (SPYF) DE NO ADEUDOS FISCALES ARTÍCULO 37 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES).

El licitante deberá presentar el documento denominado CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES del Estado de Colima en el que se manifieste que el licitante está al corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales y que no tiene créditos fiscales respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima por virtud del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad al art. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, (el trámite es sin costo en la página de internet http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/ ); la opinión tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. El no presentarlo o presentarlo con obligaciones y/o créditos fiscales a cargo o fuera de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta. ESTE PUNTO APLICA PARA TODAS LAS EMPRESAS TANTO LOCALES COMO FORANEAS.

3.17. CONSTANCIA PROVEEDORES NO SANCIONADOS 

El licitante deberá presentar el documento denominado Constancia Proveedores No Sancionados expedida por la Contraloría General del Estado de Colima, en la que se haga constar la inexistencia de sanción administrativa como licitante, proveedor o contratista del licitante participante; la cual se solicita por correo electrónico al L.A.P. Jorge Alberto Torres de la Rosa, Director de Evaluación y Transparencia Gubernamental de Contraloría del General del Estado de Colima, al correo electrónico planeacioncontraloria@hotmail.com, dicho correo deberá contener el nombre completo, RFC y correo electrónico a donde se les enviara la constancia, del proveedor solicitante, la se expide dentro de los 3 días hábiles. Vigente por 30 días.

3.18. GIRO U OBJETO SOCIAL. (ANEXO No. 16).

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con el giro u objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación.

3.19. PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante SOBRE cerrado y firmado que contendrán: la propuesta técnica, la propuesta económica y el original del convenio en caso de proposiciones conjuntas. Respecto a la documentación de participación esta podrá o no venir en el mismo sobre.

La oferta deberá entregarse debidamente requisitada, en sobre cerrado, antes de las 9:40 horas del próximo 1 de Diciembre del presente año, en la Sala  Magna “Mtra. María Josefina Gutiérrez Corona” de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia las víboras, en esta Ciudad, de Colima, Colima.

Las propuestas presentadas deberán abarcar el 100% del volumen requerido por partida.

En el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, la presentación de los documentos antes señalados (Excepto el punto 3.1 el cual es opcional) en el día y horario establecidos. La omisión de alguno de estos documentos, será motivo de descalificación del licitante, circunstancia que se hará del conocimiento de los licitantes en el evento correspondiente a la presentación de propuestas técnicas y económicas. Todos los Anexos deberán presentarse en formato adjunto. 

Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales.

LOS DOCUMENTOS 3.1, 3.3 – 3.13, 3.18 y 3.19 deberán ser presentadas en papel membretado original que contengan impreso el nombre o denominación social del proveedor, R.F.C., domicilio fiscal y teléfono, además de estar firmadas por el representante legal de la empresa (y al calce en las hojas donde NO APAREZCA “Nombre y Firma del Representante Legal”), y llevar la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, de lo contrario no será considerada.

Será causa de descalificación la falta de la firma del Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), y la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en alguna de las hojas que conforman la propuesta, la falta de presentación de alguno de los Anexos o el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria.
NOTA: Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida y venir foliada ésta no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales.

4. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LA CONVOCATORIA.

1. 
2. 
3. 
4. 
4.1. PROPOSICIONES.

Los licitantes que hubieren adquirido las bases de la presente licitación, deberán entregar en el acto de presentación de proposiciones de propuestas técnicas y económicas, un sobre cerrado con los datos de identificación de la licitación y del licitante  respectivo. 
	
4.1.1. PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

El sobre cerrado contendrá la propuesta técnica y económica (según se describe en el  Anexo No. 1 Propuesta Técnica, No. 2 Técnica detallada y Anexo No.3 Propuesta Económica de estas bases) y un CD o USB, en  el cual deberá de contener su propuesta técnica y económica Identificado con el nombre de la empresa, el número de licitación y el concepto. Las propuestas deberán presentarse conforme a lo siguiente:
	
a) Impresa en papel membretado del licitante, legible, sin tachaduras ni enmendaduras. 
b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los Bienes, ofertados, en concordancia con lo solicitado en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada y Anexo No. 3 Propuesta Económica de esta convocatoria, señalando tanto el precio unitario, en moneda nacional (pesos mexicanos), antes de IVA.
c) Deberá acreditar los requerimientos mínimos de calidad que el área requirente solicita, conforme a la PROPUESTA TÉCNICA.
d) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello, en todas y cada una de sus hojas, anexando a su firma la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”.
e) Se presentará en idioma español.
f) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la vigencia del proceso del concurso y durante la vigencia de acuerdo al punto 1.7 de esta convocatoria, para el caso del licitante que resulte adjudicado.
g) Reproducir los modelos de los formatos anexos según las necesidades del licitante,  en papel membretado de la empresa, conservando el mismo tamaño y distribución.
h) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos, el comité procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro y acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desestimada.
i) El sobre deberá venir de la siguiente manera:

· POR FUERA DEL SOBRE 
Deberá pegarse al frente una hoja con papel membretado de la Empresa que cuente con R.F.C., dirigido a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Subdirección de Recursos Materiales, Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras; indicando: nombre y dirección del participante, que se trata de las ofertas técnica y  económica y el número de Paquete de Concurso en el que participa. 
· POR DENTRO DEL SOBRE
Deberá contener:

· Propuesta Técnica y Técnica Detallada impresa en papel membretado original de la empresa, con el domicilio fiscal, teléfono, correo electrónico y RFC, con la cantidad y  descripción exacta y cabalmente a los requisitos y especificaciones descritas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica.

En el caso de no participar en alguna partida deberá anotar en la columna “Observaciones” del Anexo No. 1 Propuesta Técnica la palabra “NO COTIZO”, ya que de no hacerlo será descalificado en dicha partida o en el paquete según sea el caso.

· Propuesta Económica impresa en papel membretado original de la empresa, sin tachaduras ni enmendaduras, señalando tanto el precio unitario como el total de los mínimos y máximos, en moneda nacional (pesos mexicanos), antes de IVA. 
· CD o USB con propuesta Técnica, Técnica Detallada, y Económica.

En el caso de no participar en alguna partida deberá anotar $0.00 en la columna del “Precio Unitario Sin IVA” de la propuesta económica, ya que de no hacerlo será descalificado en dicha partida o en el paquete según sea el caso.

NOTA: Se aclara que si algún documento de las propuestas técnicas y  económica no viniera firmado por el representante o apoderado legal y con la leyenda “bajo protesta de decir verdad” SU PROPUESTA SERA DESESTIMADA. 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE NO CONTENGAN CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS MENCIONADOS SERÁN DESECHADAS.

4.1.2. PROPUESTAS CONJUNTAS.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una propuesta sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales. Para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. Los participantes que presentan propuestas conjuntas declararán por escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, la imposibilidad de presentar propuestas de manera individual.

La propuesta conjunta contenida en el sobre cerrado deberá ser firmada autógrafamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por las personas que la presenten. En caso de que se empleen medios electrónicos, deberá garantizarse la seguridad y confidencialidad de la propuesta y la firma se realizará por los medios de identificación electrónica autorizados por la legislación respectiva y en su defecto por el Subcomité de Adquisiciones.

Cuando la propuesta conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la propuesta, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de propuesta conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

4.2. GARANTÍAS

4.2.1. DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el proveedor adjudicado mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% del monto total del pedido adjudicado, como garantía de cumplimiento del contrato, a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, dicha garantía deberá ser entregada dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del contrato debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones:

a)	La fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del licitante adjudicado, en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022.
b)	Que la fianza tendrá vigencia, hasta que se realice la entrega total de los bienes, solicitados en la Propuesta Técnica y el contrato respectivo, es decir al término del plazo del contrato.
c) 	En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido en el inciso anterior, por cualquier causa, deberá contener los endosos correspondientes y prorrogados su vigencia por el tiempo que sea necesario.
d)	Acorde con lo establecido por  la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimiento del proveedor adjudicado.

Deberán indicar expresamente lo siguiente:

1. Deberán expedirse a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra.
3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
4. La información correspondiente al número del contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas.
5. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiado.
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos).

Deberá contener, además expresamente los siguientes textos:
a) “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado otorgue prórrogas o esperas al proveedor, contratista o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.”
b) “La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en la Ley  de Instituciones de seguros y Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida”.
c) “Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima previa liberación por parte del área requirente de haber recibido satisfactoriamente los servicios solicitados en la Propuesta Técnica y durante el periodo del contrato”.

En caso de rescisión de la orden de servicio, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

4.2.2. DE ANTICIPO.
	
ESTE PUNTO NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN.

4.2.3. DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS.

Respecto a la devolución de las garantías de la garantía para el cumplimiento del contrato, la Convocante dará a la afianzadora su autorización por escrito para cancelar las fianzas correspondientes en el momento en que el adjudicado  demuestre haber cumplido con la totalidad de sus obligaciones adquiridas en esta licitación y a satisfacción de la Convocante.

Para que la Convocante proceda a autorizar la liberación de las fianzas el adjudicado deberá presentar  a la Subdirección de Recursos Materiales copias de facturas debidamente requisitadas, donde conste  la recepción de los bienes a entera satisfacción de esta Coordinación y, en su caso, la prorroga y/o modificación al contrato.
	
5. ASPECTOS ECONÓMICOS.
	
5.1. IMPUESTOS Y DERECHOS.

La Convocante pagará el importe correspondiente del Impuesto al Valor Agregado, por lo que el proveedor en su oferta deberá indicar el I.V.A. desglosado del valor de los bienes en los Anexos que así se solicite.  Cualquier otro impuesto y derecho será cubierto por el proveedor. Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán por cuenta del licitante adjudicado sin cargo adicional alguno para la dependencia.
	
5.2. PATENTES Y MARCAS.
	
Los licitantes ganadores asumirán la responsabilidad total para el caso en que al  suministrar los bienes  adjudicados por la Convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la Convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

5.3. PRECIOS.

a) En moneda nacional (Pesos Mexicanos), de acuerdo a la legislación monetaria vigente.
b) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato 
c) No se aceptarán proposiciones con escalación de precios.

6. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS VARIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

El Subcomité deberá: 

a) Verificará que las propuestas incluyan toda la información, documentación y requisitos de las presentes bases y sus anexos de manera cuantitativa.
b) Constatará que la descripción y cantidades, se deberán ajustar exacta y cabalmente a los requisitos y especificaciones descritas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica.
c) Elaborará cuadros con los precios y condiciones ofertadas, mismo que permitirá comparar éstas de manera equitativa.
d) Una vez efectuado este procedimiento, se adjudicará a la persona física o moral que entre los participantes  reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que además garantice las mejores condiciones de adquisición en cuanto a calidad, oportunidad, precio y demás circunstancias pertinentes. 
e) Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque cumplen con las especificaciones y requisitos establecidos en las Bases de la Licitación, así como en la  el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.
f) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo  que se realice. 

La Requirente:

a) Constatará que las características de los bienes, arrendamientos o servicios ofertados correspondan a las establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica de estas bases.
b) Verificará que satisfagan las condiciones de entrega de los bienes, arrendamientos o servicios.
c) Verificará, en su caso, que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea congruente con el Estudio de Mercado.
d) Se elaborará, un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se harán constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.

6.1. EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS DE PARTICIPACIÓN.

Se hará revisión de la documentación de participación, de forma cualitativa y cuantitativa, a fin de determinar que las propuestas presentadas por los licitantes cumplan con los requisitos que se establecieron en la presente convocatoria, aquellas propuestas que no cumplan  con estos requisitos serán desechadas y no podrán ser susceptibles de ser analizadas ni técnica ni económicamente.


6.2. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

Una vez que se haya validado que los licitantes cumplen con los requisitos solicitados en la documentación de participación, se procederá a dar inicio a la apertura al sobre que contenga las propuestas técnica y económica de los proveedores, analizándose únicamente en esta etapa la propuesta técnica, aquéllas propuestas que no cumplan con los requisitos serán desechadas.

Para el análisis y determinación del cumplimiento de las propuestas técnicas, se considerará la correcta presentación de los documentos solicitados en estas bases. Aquéllas propuestas que no cumplan con estos requisitos serán desechadas, haciéndose del conocimiento de los licitantes en el acta correspondiente.

La evaluación de las propuestas se realizará considerando las propuestas en igualdad de circunstancias. Considerando todas las condiciones ofrecidas por los licitantes así como los requisitos establecidos en las bases. 

El licitante se obliga con su participación a otorgar todas las facilidades necesarias al personal de la Convocante, para el desahogo de la evaluación en caso de duda. 

La propuesta técnica debe describir el bien o el producto correspondiente con apego exacto a las cantidades y características solicitadas en las bases. La falta de este requisito motivará la descalificación de la propuesta.

El incumplimiento en cualquiera de las especificaciones será motivo para que sus propuestas sean desechadas.

6.3. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

Se procederá al análisis de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubiese sido desechadas en la etapa técnica, y se dará lectura en voz alta a los importes de cada ofrecimiento comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas, los resultados se asentarán en el cuadro comparativo de evaluación. Se verificará que las Propuestas Económicas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en estas bases de licitación.

La evaluación de las propuestas se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes, y los resultados se asentarán en el cuadro comparativo de evaluación.

La Convocante podrá declinar las propuestas cuyo costo sea de tal forma desproporcionado con respecto a los del mercado.

No se considerarán las propuestas, cuando el volumen ofertado en el bien, sea menor al 100% de la demanda total solicitada por la Convocante por paquete o por partida según sea el caso.

Los licitantes que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en las bases, serán descalificados.

Realizadas las evaluaciones anteriores el contrato será adjudicado a la propuesta que de entre las presentadas por los licitantes, reúna las mejores condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

En el caso de empate o empates en precio, la adjudicación se dará por sorteo, celebrándose el acto de insaculación el día del fallo.

7. CELEBRACIÓN DE CONTRATO.

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

La firma  del  contrato es la formalización para el surtimiento de los bienes, después de que se adjudica lo ofertado del presente concurso y deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de la adjudicación correspondiente, en horario de trabajo, en la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras; con el Subdirector  de Recursos Materiales. 

En el supuesto de que el proveedor adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas que le sean imputables, será sancionado en los términos del Artículo 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.

El presente contrato abarcara UN EJERCICIO FISCAL.

8. MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE

8.1. A LAS BASES.

En apego al Artículo 33 de la Ley, se podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en esta convocatoria, que no impliquen sustitución o variación sustancial de los bienes solicitados o la adición de otros distintos, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, difundiendo dichas modificaciones en CompraNet.

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria de licitación.

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

8.2. AL CONTRATO.

Conforme al Artículo 47 de la Ley, los entes gubernamentales podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el  veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.

9. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES.

Se descalificará(n) al (los) licitante (s) en cualquiera de las etapas del concurso que incurra(n) en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Si no cumple(n) con alguno de los requisitos especificados en esta convocatoria.
b) Si los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no cumplen con las características establecidas en el Anexo No. 1  Propuesta Técnica de esta convocatoria.
c) Los licitantes que presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el contenido original de los mismos, o por entregar documentación falsa.
d) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre la licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de que sea el único participante.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.
f) Cuando los licitantes omitan entregar uno o más documentos debidamente firmados y en la forma requerida.
g) Cuando presenten documentos donde se solicite "bajo protesta de decir la verdad", y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente o cuando solicitándose papel membretado no se entregue de esta forma o no se encuentren firmados autógrafamente dichos documentos.
h) Cuando el licitante se encuentre en los supuestos establecidos en el Artículo 29 fracción VIII, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley.
i) Cuando los precios de las propuestas económicas se presenten en moneda extranjera.
j) Cuando se presenten propuestas en idioma distinto al español.
k) Serán descalificadas las propuestas que presenten precios escalonados.
l) La comprobación de que algún(os) licitantes(s) haya(n) acordado con otro(s) elevar los precios de los bienes objeto de este concurso, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás.
m) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad de suministro en sus instalaciones, para garantizar las cantidades propuestas.
n) Cuando el volumen ofertado en el bien  por el licitante, sea menor al 100% de la demanda total solicitada por la C.S.E.E.C.
o) Si los precios no fueran aceptables para la requirente y la convocante de acuerdo a los precios del mercado.

La propuesta técnica  y la propuesta económica y/o sus respectivos anexos que por cualquier motivo omitan o no cumplan con algún requisito solicitado en esta convocatoria y/o sus anexos o se encuentre que estén en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán desestimadas o los licitantes descalificados, en el acto de fallo.

10. SUSPENSIÓN TEMPORAL, CANCELACIÓN, DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA Y RESCISIÓN DE PEDIDOS.

10.1. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACIÓN.

La Convocante podrá suspender el procedimiento, en los siguientes casos:
a) Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión.
b) Por instrucciones de la  Secretaría de la Función Pública en uso de sus facultades conferidas en el Artículo 65 de la Ley.

Con la debida oportunidad se avisará por escrito, a los involucrados acerca de la suspensión y se asentará dicha circunstancia en el acta correspondiente a la etapa en donde se origine la causal que la motive.

10.2. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

Se podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia C.S.E.E.C. De acuerdo al Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

10.3. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA.

La Convocante podrá declarar desierta la licitación, cuando:
a) Si no se recibe ninguna propuesta técnica y económica por parte de los participantes. 
b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables.
c) Si sus precios no fueran aceptables a juicio de la Convocante.
d) Ningún interesado adquiera las bases.
e) No se presente ningún licitante para participar en el evento de la primera etapa que es la presentación de propuestas tanto Técnicas como Económicas.

10.4. RESCISIÓN DEL CONTRATO.

La C.S.E.E.C. podrá rescindir administrativamente los contratos adjudicados en caso de incumplimiento de las obligaciones  imputable al proveedor adjudicado.

Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes o aquellos que la C.S.E.E.C. haya devuelto, y  la entrega de los mismos no se hubiere realizado a satisfacción de la C.S.E.E.C., se procederá a rescindir los pedidos respectivos.

Asimismo cuando el proveedor transmita total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivados del contrato, con excepción de los derechos de cobro, previo consentimiento de la C.S.E.E.C. También podrá rescindirse el pedido, cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o cualquier otra situación análoga y que afecte el patrimonio del proveedor.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la C.S.E.E.C. quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las sanciones convenidas, o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa.

Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor adjudicado.
b) En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.
c) Cuando la suma de las penas por atraso alcancen el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el Anexo No. 1  Propuesta Técnica de esta convocatoria.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

11. INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS Y PENAS CONVENCIONALES.

11.1. INCONFORMIDADES.

En contra de la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, sin embargo los participantes podrán inconformarse por escrito ante la Secretaría de la Función Pública, por los actos que contravengan las disposiciones de la Ley, en los términos de los Artículos 65 y 66 del propio ordenamiento legal.
11.2. CONTROVERSIAS.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de estas bases o de los pedidos que se deriven de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales  de la Ciudad de Colima, por lo que las partes renuncian a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

11.3. SANCIONES

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del producto y/o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los Artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por la Secretaría de la Función Pública, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la citada ley,  al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I	Los licitantes  que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato adjudicado.
II	El proveedor a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años.
III	El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta C.S.E.E.C., así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV	Los proveedores que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.	
V. 	Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del Artículo 50 de este ordenamiento, y
VI. 	Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del Artículo 74 de esta Ley.
             
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años.

El proveedor adjudicado será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del producto y/o prestación de los servicios relacionados.

11.4. PENAS CONVENCIONALES. 

Por no entregar los bienes en los tiempos estipulados.

· Con base en el Artículo 53 de la Ley, las penas convencionales que se aplicarán por atraso o incumplimiento de los pedidos, será de 0.25% sobre el monto total de los bienes no entregados por cada día hábil de retraso hasta por un máximo de 2 días hábiles, la cual no excederá de la garantía de cumplimiento, contados a partir del momento en que sea exigible la entrega de los bienes. Si del mismo resultare grave perjuicio a los intereses de la C.S.E.E.C., se hará efectiva la fianza.
· En caso de incumplimiento por parte del proveedor, la C.S.E.E.C. podrá rescindir administrativamente, en su caso el procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los 15 días naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el monto máximo de las penas convencionales.

NOTA:	Las penas convencionales se harán efectivas mediante:
a) Pago voluntario.
b) En caso de que no exista pago voluntario, la C.S.E.E.C. podrá deducir la sanción que se derive del incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido.
c) A través de efectividad de la fianza cuando se agoten las posibilidades de cobro por pago voluntario o mediante la facturación.

11.4.1. POR INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO.

Independientemente de la aplicación de la pena convencional, se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor no cumpla cualquiera de sus obligaciones, por causas a él imputables, teniendo la Convocante, la facultad potestativa de rescindir el contrato.

12. REGISTRO DE DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del participante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la dependencia, entidad o unidad administrativa, según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Los licitantes asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los bienes adjudicados por la convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

13. ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN.

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos. De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales.

14. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS BASES.

Cualquier situación que no haya sido prevista en la presente convocatoria será resuelta por la C.S.E.E.C., consultando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones legales aplicables.

Asimismo, para la interpretación o aplicación de esta convocatoria o del contrato que se finque, en lo no previsto en tales documentos, se estará a lo dispuesto en la Ley, el Código Civil para el Estado de Colima, y el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

15. RECOMENDACIONES.

Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

16. NINGUNO DE LOS PUNTOS CONTENIDOS EN ESTAS BASES SERÁ NEGOCIADO. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 26 párrafo séptimo de la Ley,  bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en la convocatoria.





ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA 

CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA), SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA.

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

	
DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA:
I. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a cumplir con todas y cada una de las actividades del  Anexo No.1 Propuesta Técnica y el Acuerdo No. 32/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial para el ejercicio fiscal 2022.
II. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a proveer personal capacitado suficiente para la implementación de los cursos.(Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8)
III. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a recabar en cada sesión virtual deberá recabarse lista de asistencia de los participantes y evidencias fotográficas (capturas de pantalla). Al finalizar el curso, estas evidencias serán entregadas a la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa. (Aplica paras las partidas  1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8).
IV. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a recabar en cada sesión presencial deberá recabarse lista de asistencia con firma de los participantes, evidencia fotográfica, video, constancias y la presentación digital e impresa.  Al finalizar la sesión, estas evidencias serán entregadas a la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa en un documento en formato PDF. (Aplica para la partida 5).
V. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a expedir una constancia a los aspirantes que hayan cumplido con al menos el 90% de asistencia. Las constancias deberán especificar el número de horas totales del curso. 
VI. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a entregar el material complementario y de apoyo en versión digital para cada participante, que dependerá del contenido y metodología de trabajo.
VII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a hacerse cargo del equipo de cómputo (computadoras) y servicio de cafetería (café, té, refresco, agua, canapés y galletas).






ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA 

CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA).
.

PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  paquete
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

	
	
	
	
	
	
	COTIZO
	

	PARTIDA
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	MODALIDAD
	DURACIÓN
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1
	91
	FIGURA EDUCATIVA
	TALLER: “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO, NEUROPSICOLÓGICO Y PSICOPEDAGÓGICO”.
	BIMODAL
	30 HORAS
(3 PRESENCIALES Y 27 EN LÍNEA)
	
	
	 

	2
	30
	FIGURA EDUCATIVA
	TALLER “DISEÑO DE ACTIVIDADES PARA LA INTERVENCIÓN EN LAS HABILIDADES ADAPTATIVAS”.
	BIMODAL
	24HORAS
(3 PRESENCIALES Y 21 EN LÍNEA)
	
	
	

	3
	400
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO: “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN NEURODIVERSIDAD”.
	BIMODAL
	80 HORAS
(4 PRESENCIALES Y 76 EN LÍNEA)
	
	
	

	4
	308
	FIGURA EDUCATIVA
	TALLER: “REFORZAMIENTO DE HABILIDADES DE ATENCIÓN”.
	BIMODAL
	30 HORAS
(5 PRESENCIALES Y 25 EN LÍNEA)
	
	
	

	5
	200
	FIGURA EDUCATIVA
	“CURSO-TALLER PARA LA ENSEÑANZA DE LA LECTURA Y ESCRITURA”
	PRESENCIAL
	20 HORAS
	
	
	

	6
	89
	FIGURA EDUCATIVA
	TALLER: “RECURSOS VISUALES Y DE ESTRUCTURACIÓN AMBIENTAL EN EL CONTEXTO DEL SALÓN DE CLASES”.
	BIMODAL
	18 HORAS
(4 PRESENCIALES Y 14 EN LÍNEA)
	
	
	

	7
	30
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO: “HERRAMIENTAS PARA APOYAR LA ENSEÑANZA DE LA LECTOESCRITURA DEL ESPAÑOL A NIÑOS, NIÑAS Y  JÓVENES CON DISCAPACIDAD AUDITIVA”.
	EN LÍNEA
	40 HORAS
(10 INDEPENDIENTE Y 30 EN LÍNEA)
	
	
	

	8
	145
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO: “FORMACIÓN DOCENTE PARA DAR RESPUESTA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL ENRIQUECIMIENTO QUE FAVOREZCA EL PENSAMIENTO CRÍTICO EN CLUBES DE CIENCIA”.
	BIMODAL
	60 HORAS
(4 PRESENCIALES Y 56 EN LÍNEA)
	
	
	

	9
	612
	PZA/JGO
	ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO.
	N/A
	N/A
	
	
	

	10
	1329
	PZA/PAQ
	ADQUISICIÓN DE LIBROS DE INGLES.
	N/A
	N/A
	
	
	

	11
	69
	JGO/PZA
	ADQUISICIÓN DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS.
	N/A
	N/A
	
	
	

	12
	56
	PZA
	ADQUISICIÓN DE EQUIPO TECNOLÓGICO.
	N/A
	N/A
	
	
	

	13
	140
	PZA/MTS
	ADQUISICIÓN DE JARDINERÍA.
	N/A
	N/A
	
	
	


LUGAR Y FECHA
A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA

	
_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA

CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA).


PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

	PARTIDA NO. 1
“TALLER EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO, NEUROPSICOLÓGICO Y PSICOPEDAGÓGICO”.
	COTIZO
SI /NO

	Objetivo general: que los profesionales de equipos especializados (psicólogos, psicopedagogos y neuropsicólogos) adquieran y/o actualicen las herramientas de evaluación necesarias para asegurar una adecuada descripción de las necesidades de apoyo y de las características de desarrollo de los alumnos y alumnas atendidos en los servicios de educación especial del estado, homologando de esa forma el portafolio de herramientas a utilizar y asegurando una evaluación de mayor funcionalidad y actualidad.

Nivel educativo: Educación Especial
Número de participantes: 91 figuras educativas
Tipo de modalidad: bimodal
Duración del Taller: 30 horas divididas en 10 sesiones 
Sesiones virtuales los días 5, 7, 12, 14, de diciembre 2022  y 2, 4, 9, 11 y 16 de enero 2023 (27 HORAS)
Una sesión presencial el día 31 de enero 2023 sede UPN Colima (3 HORAS)
Período de realización: del 5 de diciembre 2022 al 31 de enero 2023.


Taller” Evaluación y diagnóstico psicológico, neuropsicológico y psicopedagógico”
Cuyo objetivo es que los profesionistas de equipos especializados (psicólogos) adquieran o actualicen las herramientas de evaluación necesarias para asegurar una adecuada descripción de las necesidades de apoyo y de las características de desarrollo de las alumnas y alumnos atendidos en los servicios de educación especial del estado, homologando de esa forma el portafolio de herramientas a utilizar y asegurando una evaluación de mayor funcionalidad y actualidad. 

El taller se impartirá a 91 figuras educativas de las cuales 74 pertenecen a USAER, 10 a CAM básico, 6 a CAM básico con FPT y 1 a CAM laboral y se llevará a cabo en modalidad bimodal, contando con 9 sesiones en línea y 1 sesión presencial en el periodo comprendido de 5 de diciembre 2022 al 31 de enero 2023, con una duración total de 30 horas divididas en 10 sesiones de trabajo contando con una sesión semanal de 3 horas cada una. 

El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo bimodal.

EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO, NEUROPSICOLÓGICO Y PSICOPEDAGÓGICO. 
Objetivo es que los profesionales de equipos especializados (psicólogos, psicopedagogos y neuropsicólogos) adquieran y/o actualicen las herramientas de evaluación necesarias para asegurar una adecuada descripción de las necesidades de apoyo y de las características de desarrollo de los alumnos y alumnas atendidos en los servicios de educación especial del estado, homologando de esa forma el portafolio de herramientas a utilizar y asegurando una evaluación de mayor funcionalidad y actualidad.

El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo bimodal. Plataforma ZOOM y GOOGLE CLASSROOM.
CONTENIDOS
	SESIÓN
	TÓPICO
	TEMA

	1
	INTRODUCCIÓN
	LAS FUNCIONES DEL PSICÓLOGO EN EL CONTEXTO DE LA ATENCIÓN DE LOS ALUMNOS EN CONDICIÓN DE NEURODIVERSIDAD EN LA ESCUELA REGULAR Y/O ESPECIAL.

	2
	OBSERVACIÓN DIAGNÓSTICA
	RECURSOS DE DESCRIPCIÓN GENERAL DE COMPORTAMIENTOS QUE COADYUVEN A LA DECISIÓN DE ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN.

	3
	EVALUACIÓN DEL DESARROLLO
	HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO, APLICABILIDAD Y UTILIDAD. DE LOS CUESTIONARIOS A LOS TEST DE DESARROLLO.

	4, 5, 6
	EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA
	HERRAMIENTAS ESTANDARIZADAS DE EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN LA INFANCIA. DE LOS TEST DE INTELIGENCIA A LA EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA INFANTIL.
PRESENTACIÓN DE CASOS.

	6, 7, 8
	EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA
	CARACTERIZACIÓN DE HABILIDADES EDUCATIVAS, ACADÉMICAS Y PEDAGÓGICAS A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS ESPECÍFICAS DE EVALUACIÓN. PRESENTACIÓN DE CASOS.

	9
	INFORME PSICOPEDAGÓGICO
	INTEGRACIÓN DE RESULTADOS EVALUATIVOS Y GENERACIÓN DE ORIENTACIONES ESPECÍFICAS DE ABORDAJE.

	10
	CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES
	SESIÓN DE CIERRE, RESOLUCIÓN DE DUDAS Y PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL TRABAJO.



METODOLOGIA
Para este taller especializado se utilizará una densa base bibliográfica y una activa programación de tareas y de entrega de evidencias de actividad de evaluación y diagnóstico especializado por parte de los profesionales que se integren a él.

Cada semana de trabajo y cada módulo contará con al menos dos actividades de trabajo individual, además de una clase en vivo a través de la plataforma zoom y una clase asíncrona que será compartida en la misma plataforma y accesada a través de nuestro canal de youtube.

Los alumnos dominarán y aprenderán la aplicación, calificación e interpretación del paquete de herramientas de evaluación que la dirección educativa ponga a su disposición, en combinación con otras herramientas que proveerá el curso en sí mismo.

Realizaremos estudios de caso, aplicación de herramientas de evaluación y diagnóstico; y elaboración de informes tanto evaluativos como diagnósticos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado del 100% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 90% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la tercera hora de clase. 

ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA
· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación y diagnóstico de alumnos con neurodiversidad o barreras para el aprendizaje.
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los alumnos

COMPONENTES DEL TALLER
· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final (MODELO DE EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO)
· Conexión en línea y directa a las actividades semanales de debate y elaboración de actividades para el manual.
· Acceso a la plataforma Google Classroom para la descarga de la bibliografía y la presentación de las evidencias de desarrollo que cada alumno va presentando semanalmente.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
	

	PARTIDA No. 2
“TALLER DISEÑO DE ACTIVIDADES PARA LA INTERVENCIÓN EN LAS HABILIDADES ADAPTATIVAS”
	COTIZO
SI /NO

	Objetivo general: Que los profesionales de equipos especializados y de atención directa a los alumnos en condición de neurodiversidad participen de forma colaborativa en el diseño y puesta en práctica de un MANUAL de actividades, con finalidades orientativas para profesionales y para familiares de acuerdo a las áreas de caracterización de la conducta adaptativa. Estrategias para el manejo conductual de alumnos con TDAH.

Nivel educativo: Educación Especial
Número de participantes: 30 figuras educativas
Tipo de modalidad: bimodal
Duración del taller: 24 horas divididas en 8 sesiones
Sesiones virtuales los días 5, 7, 12, 14 diciembre 2022 y 2, 4 y 9 de enero 2023 (21 HORAS)
Una sesión presencial el día 31 de enero 2023  como sede en la UPN Colima T.M. (3HORAS)
Período de realización: del 5 de diciembre 2022 al 31 de enero 2023 

Dicho taller se impartirá a 30 figuras educativas y se llevará en modalidad mixta, 7 sesiones en línea y 1 sesión presencial. Durante el periodo comprendido de 5 de diciembre 2022 al 31 de enero 2023, con una duración total de 24 horas divididas en 8 sesiones de 2 sesiones por semana de 3 horas cada una.

El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo bimodal

TALLER DE DISEÑO DE ACTIVIDADES PARA LA INTERVENCIÓN EN HABILIDADES ADAPTATIVAS. 
Cuyo objetivo es que los profesionales de equipos especializados y de atención directa a los alumnos en condición de neurodiversidad participaran de forma colaborativa en el diseño y puesta en práctica de un MANUAL de actividades, con finalidades orientativas para profesionales y para familiares de acuerdo a las áreas de caracterización de la conducta adaptativa.

El taller se impartirá a profesionales de los servicios educativos del Estado de Colima y se llevará a cabo en modalidad mixta, contando con 7 sesiones en línea y 1 sesión presencial en el periodo comprendido de 5 de diciembre 2022 al 31 de enero de 2023 con una duración total de 24 horas divididas en 8 sesiones de trabajo contando con dos sesiones semanal de 3 horas cada una.
El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo bimodal. Plataforma ZOOM y GOOGLE CLASSROOM.
CONTENIDOS
	SESIÓN
	TÓPICO
	TEMA

	1
	INTRODUCCIÓN
	DEFINICIÓN DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA, SU IMPORTANCIA EN LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE LAS PERSONAS CON NEURODIVERSIDAD.

	2
	EVALUACIÓN DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA
	HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA, SUS FUNCIONES Y CARACTERÍSTICAS. ESCALAS GENERALES DE EVALUACIÓN.

	3
	
INTERVENCIÓN DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA.
	HABILIDADES PRÁCTICAS EN EL CONTEXTO DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA, RECOMENDACIONES PARA SU INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE PROGRAMAS DESDE EL ENTORNO DEL AULA Y DEL HOGAR.

	4
	
	HABILIDADES PRÁCTICAS EN EL CONTEXTO DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA, RECOMENDACIONES PARA SU INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE PROGRAMAS DESDE EL ENTORNO DEL AULA Y DEL HOGAR.

	5
	
	HABILIDADES SOCIALES EN EL CONTEXTO DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA, RECOMENDACIONES PARA SU INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE PROGRAMAS DESDE EL ENTORNO DEL AULA Y DEL HOGAR.

	6
	
	HABILIDADES SOCIALES EN EL CONTEXTO DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA, RECOMENDACIONES PARA SU INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE PROGRAMAS DESDE EL ENTORNO DEL AULA Y DEL HOGAR.

	7
	
	HABILIDADES CONCEPTUALES EN EL CONTEXTO DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA, RECOMENDACIONES PARA SU INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE PROGRAMAS DESDE EL ENTORNO DEL AULA Y DEL HOGAR.

	8
	CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES
	SESIÓN DE CIERRE, RESOLUCIÓN DE DUDAS Y PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL TRABAJO.



METODOLOGÍA
La metodología de formación está sustentada en un enfoque reflexivo, de debate e interacción que permita la participación de todos los alumnos con la coordinación y guía del profesor principal a partir de lo cual se utilizan y combinan las experiencias y saberes de los participantes para el desarrollo de ideas concretas y actividades que coadyuven al desarrollo del manual de conducta adaptativa.

Cada área debe ser inicialmente evaluada, posteriormente desglosada en indicadores y finalmente desarrollada en términos de actividades prácticas para cada ítem de desarrollo, considerando las diferentes condiciones de neurodiversidad, las barreras para el aprendizaje que enfrentan y las características de edad, género y cultura que pueden influir en el diseño y uso de las actividades propuestas.

Utilizaremos técnicas de discusiones de casos, lluvias de ideas, debates activos, diseño de mapas mentales y cognitivos y finalmente la metodología para el diseño y puesta en práctica de un manual de actividades.

Las clases se ofrecerán en directo a través de la plataforma zoom, y los contenidos, documentos y actividades de desarrollo se implementarán en la plataforma de Google Classroom, en la cual los alumnos deben subir las evidencias que se considerarán para su evaluación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
El diseño del manual llevará un orden progresivo y por áreas, y su elaboración será puesta a disposición de la valoración de un comité de expertos que valorará la validez de las actividades propuestas en el manual; de lo cual dependerá la evaluación de cada uno de los participantes.

Además, a través de la plataforma se enviará una tarea individual o grupal para cada módulo de trabajo, que debe ser presentada antes de la siguiente clase.

La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado en al menos el 100% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 90% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la tercera hora de clase.

ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA
· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación e intervención de la conducta adaptativa y en la atención de alumnos con neurodiversidad o barreras para el aprendizaje.
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la atención educativa de los alumnos que serán beneficiarios del producto a desarrollar.
· Obtener, como consecuencia del taller, un DOCUMENTO, reconocido como MANUAL DE ACTIVIDADES, que tanto en versión impresa como digital pueda ser usado por los y las profesionales de las diferentes instancias de la educación en el estado de Colima.
	
COMPONENTES GENERALES DEL TALLER
- Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final (manual de actividades)
- Conexión en línea y directa a las actividades semanales de debate y elaboración de actividades para el manual.
- Acceso a la plataforma Google Classroom para la descarga de la bibliografía y la presentación de las evidencias de desarrollo que cada alumno va presentando semanalmente.
- Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
	

	PARTIDA NO. 3
“CURSO EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN NEURODIVERSIDAD”.
	COTIZO
SI /NO

	Objetivo general: Que los profesionistas de equipos especializados adquieran y/o actualicen las herramientas de conocimiento necesarias para la adecuada detección temprana, evaluación funcional clínica; y diagnóstico especializado de las diferentes alteraciones del neurodesarrollo que comúnmente son atendidas por los servicios de educación especial. A la par con ello, dotarlos, con respecto a cada condición; de las herramientas para el diseño de planes de intervención adecuados al contexto educativo y a las características de la inclusión.

 Nivel educativo: Educación Especial
Número de participantes: 400 figuras educativas.
Tipo de modalidad: bimodal
Duración del curso: 80 horas divididas en 13 sesiones
Sesiones Virtuales los días 6, 8, 13, 15 de diciembre 2022 y 3, 5, 10, 12, 17, 19, 24, 26 de enero 2023 (76 HORAS)
Una sesión presencial el día 30 de enero 2023. Sede UPN Colima T.M. (4 HORAS)

El curso se impartirá a profesionales de los servicios educativos del Estado de Colima y se llevará a cabo en modalidad mixta, contando con 12 sesiones en línea y 1 sesión presencial en el periodo comprendido del 6 de diciembre 2022 al 30 de enero 2023, con una duración total de 80 horas divididas en 76 horas de trabajo virtual y otras 4 horas de trabajo presencial.

Dicho curso se impartirá a 400 figuras educativas de los cuales 11 son supervisores, 25 directivos, 182 docentes, 182 equipos de apoyo.              
	
EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN NEURODIVERSIDAD.
Cuyo objetivo es que los profesionales de equipos especializados adquieran y/o actualicen las herramientas de conocimiento necesarias para la adecuada detección temprana, evaluación funcional/clínica; y diagnóstico especializado de las diferentes alteraciones del neurodesarrollo que comúnmente son atendidas por los servicios de educación especial. A la par con ello, dotarlos, con respecto a cada condición; de las herramientas para el diseño de planes de intervención adecuados al contexto educativo y a las características de la inclusión educativa. 

El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo bimodal. Plataforma ZOOM y GOOGLE CLASSROOM.    
CONTENIDOS
	SESIÓN
	TÓPICO
	TEMA

	1
	INTRODUCCIÓN
	LA NEURODIVERSIDAD Y LAS ALTERACIONES DEL NEURODESARROLLO. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE CADA ENTIDAD Y PROTOCOLOS DE EVALUACIÓN CORRESPONDIENTES.

	2
	
LA HISTORIA CLÍNICA
	IMPORTANCIA DE LA ELABORACIÓN DE UNA CORRECTA HISTORIA CLÍNICA, QUE PERMITA LA DEFINICIÓN DE LOS PROTOCOLOS EVALUATIVOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE LAS METAS GENERALES DE INTERVENCIÓN.

	3
	
DISCAPACIDAD INTELECTUAL
	CARACTERIZACIÓN, PROTOCOLOS DE DIAGNÓSTICO Y PRINCIPALES HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN.

	4
	
	MODELOS DE INTERVENCIÓN EN DISCAPACIDAD INTELECTUAL. EL PAPEL DE LA ESCUELA, DEL MAESTRO Y DEL EQUIPO DE APOYO Y SU RELACIÓN CON EL ABORDAJE FAMILIAR.

	5
	
TRASTORNOS DEL ESPECTRO DEL AUTISMO
	CARACTERIZACIÓN, PROTOCOLOS DE DIAGNÓSTICO Y PRINCIPALES HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN.

	6
	
	MODELOS DE INTERVENCIÓN EN TEA. EL PAPEL DE LA ESCUELA, DEL MAESTRO Y DEL EQUIPO DE APOYO Y SU RELACIÓN CON EL ABORDAJE FAMILIAR.

	7
	
TRASTORNOS DE COMUNICACIÓN Y LENGUAJE
	CARACTERIZACIÓN, PROTOCOLOS DE DIAGNÓSTICO Y PRINCIPALES HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN.

	8
	
	MODELOS DE INTERVENCIÓN EN TLC. EL PAPEL DE LA ESCUELA, DEL MAESTRO Y DEL EQUIPO DE APOYO Y SU RELACIÓN CON EL ABORDAJE FAMILIAR.

	9
	
TRASTORNOS POR DÉFICIT DE ATENCIÓN
	CARACTERIZACIÓN, PROTOCOLOS DE DIAGNÓSTICO Y PRINCIPALES HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN.

	10
	
	MODELOS DE INTERVENCIÓN EN TDAH. EL PAPEL DE LA ESCUELA, DEL MAESTRO Y DEL EQUIPO DE APOYO Y SU RELACIÓN CON EL ABORDAJE FAMILIAR.

	11
	TRASTORNOS DEL APRENDIZAJE
	CARACTERIZACIÓN, PROTOCOLOS DE DIAGNÓSTICO Y PRINCIPALES HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN.

	12
	TRASTORNOS DE LA CONDUCTA
	CARACTERIZACIÓN, PROTOCOLOS DE DIAGNÓSTICO Y PRINCIPALES HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN.

	13
	CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES
	SESIÓN DE CIERRE, RESOLUCIÓN DE DUDAS Y PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL TRABAJO.



METODOLOGIA
Para este curso especializado se utilizará una densa base bibliográfica y una activa programación de tareas y de entrega de evidencias de actividad de evaluación y diagnóstico especializado por parte de los profesionales que se integren a él.

Cada semana de trabajo y cada módulo contará con al menos dos actividades de trabajo individual, además de una clase en vivo a través de la plataforma zoom y una clase virtual que será compartida en la misma plataforma y accesada a través de nuestro canal de youtube.

Los alumnos dominarán y aprenderán la aplicación, calificación e interpretación del paquete de herramientas de evaluación que la dirección educativa ponga a su disposición, en combinación con otras herramientas que proveerá el curso en sí mismo.

Realizaremos estudios de caso, aplicación de herramientas de evaluación y diagnóstico; y elaboración de informes tanto evaluativos como diagnósticos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado el 100% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 90% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la tercera hora de clase.

ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA
· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en la materia de evaluación y diagnóstico de alumnos con neurodiversidad o barreras para el aprendizaje.
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los alumnos.
	
COMPONENTES GENERALES DEL CURSO
· Programación y diseño de una secuencia de temas con orden lógico para el logro de la meta u objetivo final (MODELO DE EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO)
· Conexión en línea y directa a las actividades semanales de debate y elaboración de actividades para el manual.
· Acceso a la plataforma Google Classroom para la descarga de la bibliografía y la presentación de las evidencias de desarrollo que cada alumno va presentando semanalmente.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción. 
· 
	

	PARTIDA No. 4
“TALLER REFORZAMIENTO DE HABILIDADES DE ATENCIÓN”.
	COTIZO
SI /NO

	Objetivo general: El participante al final del taller conocerá el propósito, fundamento, metodología y estrategias de aplicación de la Terapia de Reforzamiento de Habilidades de Atención; analizará la aplicación de las actividades de la terapia, y tomará conciencia de la utilidad y pertinencia de esta herramienta para el tratamiento terapéutico neurocognitivo con niños y adolescentes con problemas de aprendizaje y conducta.

Nivel educativo: Educación Especial
Número de participantes: 308 figuras educativas
Tipo de modalidad: bimodal 
Duración del Taller: 30 horas divididas en 6 sesiones
Sesiones virtuales los días 8, 12, y 15 diciembre 2022 y  9 y 11  de enero 2023 (25 HORAS)
Una sesión Presencial el día 5 de diciembre 2022. Sede UPN Colima (5 HORAS)
Período de realización: Del 5 de diciembre 2022 al 11 de enero 2023

Dicho taller se impartirá a 308 docentes de USAER con una duración de 30 horas divididas en 6 sesiones. Con las siguientes fechas: 5, 8, 12, y 15 diciembre 2022 y  9, 11 de enero 2023 

El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo bimodal.

	TERAPIA DE REFORZAMIENTO DE HABILIDADES DE ATENCIÓN (TRHA)

	CONTENIDO DEL TALLER
	METODOLOGÍA QUE VAN A IMPLEMENTAR
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	ATRIBUTOS QUE DEBE DE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA
	COMPONENTES GENERALES DEL TALLER

	1. Presentación. 
2. La primera unidad funcional.
3. Generalidades de TRHA. 
4. Manual de uso y aplicación.  
5. Actividades de trazo. 
6. Actividades con fichas. 
7. Actividades Digitales. 
8. Método terapéutico con TRHA. 
9. Cierre del curso.
	La metodología para este curso es por medio de exposición teórica, y realización de práctica directa con el material con el paquete de Terapia de Reforzamiento de habilidades de Atención.  
	-Lista de asistencia.
-Responder a formulario sobre lo aprendido y manera cómo va a ser aplicada la terapia en su centro de trabajo.
	-Salón amplio, mesas y sillas.
-Paquete de Terapia de Reforzamiento de Habilidades de Atención por participante.
-Cañón proyector, pantalla.
-Pizarrón Blanco.
-Hojas de trabajo.
-Constancia de participación 
	1. Presentación del curso.
2. Presentación de la parte teórica.
3. Presentación de las actividades de la terapia.
4. Presentación de la metodología de aplicación.
5. Evaluación del curso.
6. Cierre del curso

	TERAPIA DE REFORZAMIENTO DE HABILIDADES DE LECTURA (TRHL)

	CONTENIDO DEL TALLER
	METODOLOGÍA QUE VAN A IMPLEMENTAR
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	ATRIBUTOS QUE DEBE DE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA
	COMPONENTES GENERALES DEL TALLER

	1. Presentación. 
2. La segunda unidad funcional.
3. Generalidades de TRHL. 
4. Manual de uso y aplicación.  
5. Actividades: proceso sucesivo. 
6. Actividades: proceso simultáneo. 
7. Actividades puente. 
8. Método terapéutico con TRHL.
9. Cierre del curso.
	La metodología para este curso es por medio de exposición teórica, y realización de práctica directa con el material con el paquete de Terapia de Reforzamiento de habilidades de Lectura.  
	-Lista de asistencia.
-Responder a formulario sobre lo aprendido y manera como va a ser aplicada la terapia. 
	-Salón amplio, mesas y sillas.
-Paquete de Terapia de Reforzamiento de Habilidades de Lectura por participante.
-Cañón proyector, pantalla.
-Pizarrón Blanco.
-Hojas de trabajo.
-Constancia de participación
	1. Presentación del curso.
2. presentación de la parte teórica.
3. Presentación de las actividades de la terapia.
4. Presentación de la metodología de aplicación.
5. Evaluación del curso.
6. Cierre del curso

	TERAPIA DE REFORZAMIENTO DE FUNCIONES EJECUTIVAS (TRFE)

	CONTENIDO DEL TALLER
	METODOLOGÍA QUE VAN A IMPLEMENTAR
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	ATRIBUTOS QUE DEBE DE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA
	COMPONENTES GENERALES DEL TALLER

	1. Presentación. 
2. La tercera unidad funcional.
3. Generalidades de TRFE. 
4. Manual de uso y aplicación.  
5. Actividades Tipo A. 
6. Actividades tipo B
7. Actividades permanentes 
8. Método terapéutico con TRHL. 
9. Cierre del curso.

	La metodología para este curso es por medio de exposición teórica, y realización de práctica directa con el material con el paquete de Terapia de Reforzamiento de Funciones ejecutivas.  
	-Lista de asistencia.
-Responder a formulario sobre lo aprendido y manera como va a ser aplicada la terapia. 
	1. Presentación del curso.
2. presentación de la parte teórica.
3. Presentación de las actividades de la terapia.
4. Presentación de la metodología de aplicación.
5. Evaluación del curso.
6. Cierre del curso
	



Descripción del taller
Este taller ofrece un panorama amplio sobre la Terapia de Reforzamiento de Habilidades de Atención. Ayudará a los participantes a aplicar bajo sustento teórico y metodológico los ejercicios que componen esta terapia. Ayudará a enriquecer programas de estimulación con otros materiales de estimulación en beneficio del desarrollo de la capacidad de aprendizaje y control conductual.

Objetivo del taller
El participante al final del taller conocerá el propósito, fundamento, metodología y estrategias de aplicación de la Terapia de Reforzamiento de Habilidades de Atención; analizará la aplicación de las actividades de la terapia, y tomará conciencia de la utilidad y pertinencia de esta herramienta para el tratamiento terapéutico neurocognitivo con niños y adolescentes con problemas de aprendizaje y conducta.

Beneficios del taller
Este taller ofrece a los participantes una herramienta neuroterapéutica sólida para trabajar y lograr grandes avances clínicos con pacientes diagnosticados Trastorno por déficit de Atención Hiperactividad/impulsividad, Trastornos del aprendizaje (dislexia, disgrafia, discalculia), Trastorno de tiempo lento cognitivo y déficit ejecutivo. Además, podrá coadyuvar en el tratamiento con pacientes con otros Trastornos del neurodesarrollo, y secuelas cognitivas causados por daño cerebral adquirido en niños adolescentes o adultos

	1.   Presentación.
	2.   Introducción: La primera unidad funcional del cerebro.
-Las funciones cognitivas de la atención.
-Función activadora de la Corteza Cerebral.
-Función seleccionadora.
-Función Foco atencional.
-Función Guía de acción
-La atención y los ritmos cerebrales.

	3.   Generalidades del paquete de TRHA.
-Estructura de la terapia de habilidades de atención.
	4.   Manual de uso y aplicación.
-Estructura de manual de uso y aplicación.

	5.   Actividades de trazo.
-Puntos.
-Mosaicos (papel).
-Atención selectiva.
	6.   Actividades con fichas.
-Tangram.
-Mosaicos (fichas)
-Mosaicos rectangulares.
-Memoria de colores / cilindros.

	7.   Actividades Digitales.
-Dígitos.
-Rompecabezas.
-Flash.
	8.   Método terapéutico con TRHA.
-Estimulación y neuroplasticidad.
-Ejes fundamentales del trabajo terapéutico.
-Modo de aplicación de las actividades.
-Otras consideraciones metodológicas.

	9.   Cierre del taller.  Enfoque teórico del taller.



Nos basamos en el enfoque de la teoría neuropsicológica de los Ritmos cerebrales. El perfil de la actividad eléctrica cerebral de los niños con trastornos del neurodesarrollo y de manera especial en el trastorno por Déficit de la Atención Hiperactividad/impulsividad expuesto por diferentes investigaciones y autores (Goldberg, 2015. Martínez, 2013. Ortiz- Pérez, 2015, Thompson y Thompson, 2015. Sciotto, 2014) hace referencia al predominio de ritmos cerebrales lentos tipo Theta o tipo Alfa, como manifestaciones de disfuncionalidad cerebral cognitiva. Las mediciones de electroencefalografía cuantitativa (Q-EEG) por medio de espectros de frecuencias del EEG (Garcell, 2004) han demostrado tanto en evaluación como en tratamiento que dichas mediciones son indicadores confiables. Además, sugieren que la hiperfrontalidad (Goldberg, 2015), que se manifiesta como presencia de ritmos Beta 2 en zonas prefrontales, es la base del funcionamiento óptimo de la Corteza prefrontal (CPF), cuando entra en acción para coordinar actividades de basadas en el esfuerzo mental sostenido son de las habilidades de atención tienen un papel fundamental. Este taller tiene su base teórica en esta propuesta, que exponemos de manera desglosada y sencilla.
	

	PARTIDA No. 5
“CURSO-TALLER PARA LA ENSEÑANZA DE LA LECTURA Y ESCRITURA”
	COTIZO
SI /NO

	
Objetivo general: Que los docentes adquieran estrategias y material didáctico para favorecer la lectura y escritura en los alumnos con discapacidad. 

Nivel educativo: Educación Especial y primaria regular 
Número de participantes: 200 figuras educativas
Tipo de modalidad: presencial
Duración del Taller: 20 horas divididas en 4 sesiones presenciales de 5 horas para 50 docentes.
Período de realización: 5 de Diciembre 2022 T.M. y T.V. Sede UPN Colima
                                                    6 de Diciembre 2022 T.M. y T.V. Sede UPN Colima

Dicho curso taller se impartirá a 200 docentes 100 de USAER y 100 de escuela regular con una duración de 20 horas presenciales dividido en 4 sesiones cada una para 50 docentes, el cual se llevará a cabo el 5 y 6 de diciembre 2022 en dos horarios de 8:00 am a 13:00 y de 14:00 a 19:00 

El servicio deberá incluir: los servicios para el trabajo presencial.
	PROPUESTA PARA EL APRENDIZAJE DE LA LECTOESCRITURA “JANI”

	CONTENIDO DEL CURSO-TALLER
	METODOLOGÍA QUE VAN A IMPLEMENTAR
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	ATRIBUTOS QUE DEBE DE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA
	COMPONENTES GENERALES DEL CURSO-TALLER 

	



Propuesta para el aprendizaje de la lectoescritura “JANI”




	Estrategias, (pasos a seguir distribuidos en 5 niveles) materiales y recomendaciones generales para desarrollar el proceso de la enseñanza de la lectoescritura.






	Taller-Tutoría









	Asistencia y permanencia, participación y trabajo individual.







	* Capacitación dinámica sobre los elementos básicos para la enseñanza exitosa de la lectoescritura
* Un paquete con los siguientes materiales (alfabetos, plantillas, memorama, lotería, guía para el docente y cuaderno de trabajo para el alumno.



DESCRIPCIÓN TEMÁTICA DEL CURSO-TALLER DE LECTOESCRITURA “JANI”
1.- Consolidación de la lectoescritura como elemento clave para garantizar los trayectos formativos de nuestros alumnos.
1.1 ¿Qué es el proceso de lectoescritura?.
1.2 ¿Por qué no todos los alumnos aprenden a leer y escribir en primer grado?.
1.3 ¿Qué aspectos facilitan la enseñanza-aprendizaje de la lectoescritura?.
1.4 ¿Cuál es la importancia del juego y mantener elevada la autoestima del alumno?.
1.5 ¿Por qué algunos alumnos no logran comprender lo que leen?.
1.6 ¿A qué se deben los bajos niveles de escritura de los alumnos (caligrafía, puntuación, acentuación de palabras, uso de mayúsculas, etc.)?.
1.7 ¿Qué aportaciones para el proceso de la lectoescritura nos ha dado la neurociencia?.
2.- La enseñanza de las vocales y las consonantes m y s, importancia del alfabeto móvil, el dictado y lectura de las primeras palabras.
2.1 Ejercicios preparatorios de caligrafía, importancia y finalidad.
2.2 La psicomotricidad.
2.3 ¿Cómo enseño las vocales y los diptongos?.
2.4 Lectura y escritura de los diptongos.
3. ¿Ya puedo enseñar las consonantes m y s?.
3.1 El alfabeto móvil.
3.2 Formo, leo y escribo mis propias palabras.
3.3 Lectura de las primeras oraciones.

3.4 Las mayúsculas, minúsculas y acentos.
4. Las plantillas silábicas.
4.1 El dictado.
4.2 La lectura repetida.
4.3 Ejercicios para evaluar.
4.4 Dificultades que deben superarse.
5. El resto de las consonantes, letras y sílabas con mayor complejidad. El rezago, ¿evitarlo o abatirlo?.
5.1 Recomendaciones para la enseñanza del resto de las consonantes y cómo hacer énfasis en ciertas letras que pueden representar mayor grado de dificultad para los alumnos y cómo solventarlas.
5.2 Lectura y escritura con todas las letras del alfabeto.
5.3 Sílabas trabadas o compuestas.
5.4 El rezago educativo.
5.5 Cómo diagnosticar y atender el rezago en lectoescritura.
6. ¿Cuándo retomar ejercicios de lectura, escritura (dictado) o caligrafía?.
6.1 ¿Por qué no obviar ejercicios en el proceso de enseñanza-aprendizaje?.
6.2 ¿Cuándo dejar que el alumno administre sus aprendizajes?.
6.3 Recomendaciones generales finales.
	

	PARTIDA No. 6
“TALLER RECURSOS VISUALES Y DE ESTRUCTURACIÓN AMBIENTAL EN EL CONTEXTO DEL SALÓN DE CLASES”.
	COTIZO
SI /NO

	Objetivo general: Que los profesionistas del área de comunicación adquieran habilidades para el diseño, uso y enseñanza del manejo de diferentes tipos de anticipadores visuales, apoyos visuales y organizadores del entorno en el manejo de alumnos con discapacidad o trastorno, desde los escenarios de la Educación Especial o regular.

Nivel educativo: Educación Especial
Número de participantes: 89 Especialistas en Comunicación
Tipo de modalidad: bimodal 
Duración del Taller: 18 horas divididas en 6 sesiones
Sesiones virtuales el día 9 de enero 2023 con una duración de 2 horas y los días 11, 16, 18 y 23 de enero 2023 con una duración de 3 horas. (14 HORAS)
Una sesión presencial el día 30 de enero 2023. Sede en UPN Colima T.V. (4 HORAS)
Período de realización: Del 9 al 30 de enero 2023.

“Recursos visuales y de estructuración ambiental en el contexto del salón de clases”, cuyo objetivo es que los profesionistas del área de comunicación adquieran habilidades para el diseño, uso y enseñanza del manejo de diferentes tipos de anticipadores visuales, apoyos visuales y organizadores del entorno en el manejo de alumnos con discapacidad o trastorno, desde los escenarios de la Educación Especial o regular. 

El taller se impartirá en modalidad mixta, 5 sesiones en línea y 1 sesión presencial.  
Fechas: 9, 11, 16, 18 y 23 de enero 2023 virtual 14 horas
30 de enero 2023 presencial 4 horas
Dirigido a: especialistas de comunicación

El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo bimodal.

RECURSOS VISUALES Y DE ESTRUCTURACIÓN AMBIENTAL EN EL CONTEXTO DEL SALÓN DE CLASES Y EL HOGAR.
El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo bimodal. Plataforma ZOOM y GOOGLE CLASSROOM.

CONTENIDOS
	SESIÓN
	TÓPICO
	TEMA

	1
	INTRODUCCIÓN
	EL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN ALUMNOS CON NEURODIVERSIDAD Y LA IMPORTANCIA DE LOS APOYOS VISUALES COMO RECURSOS EDUCATIVOS.

	2
	ESTRUCTURA AMBIENTAL
	APOYOS VISUALES PARA LA ORGANIZACIÓN DE ENTORNOS EDUCATIVOS Y SU MANEJO POR PARTE DEL PROFESOR Y DE LOS ALUMNOS.

	3
	AGENDAS DE TRABAJO
	EL DISEÑO DE MECANISMOS INDIVIDUALES DE ANTICIPACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DE RUTINAS DE ACTIVIDAD. SU IMPORTANCIA EN EL MANEJO DE ALUMNOS CON COMPROMISO COMUNICATIVO Y/O COGNITIVO.

	4
	APOYOS VISUALES PARA LA COMUNICACIÓN
	DESDE LOS SISTEMAS ALTERNATIVOS Y AUMENTATIVOS DE COMUNICACIÓN HASTA LOS RECURSOS VISUALES ÚTILES PARA LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS.

	5
	LAS HISTORIAS SOIALES
	MODELOS VISUALES DE RESOLUCIÓN DE DIFICULTADES COMPORTAMENTALES O PARA ASEGURAR LA COMPRENSIÓN DE SITUACIONES EXCEPCIONALES.

	6
	CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES
	SESIÓN DE CIERRE, RESOLUCIÓN DE DUDAS Y PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL TRABAJO.



METODOLOGIA
Al tratarse de un taller práctico, se trabajará con casos concretos y situaciones educativas específicas, que aseguren que los educadores implicados puedan no solo adquirir sino poner en práctica las situaciones educativas esbozadas en el taller.

Se requerirá por parte de cada estudiante el manejo de herramientas de dibujo para el diseño de anticipadores, y la interacción directa con diferentes alumnos y situaciones educativas de forma tal que puedan recopilar y presentar la evidencia sobre la puesta en práctica de las actividades.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
La evaluación final depende de haber logrado la calificación de aprobado en al menos el 100% de las tareas orientadas en clases, además de cumplir con el 90% de la asistencia a las mismas; la cual será verificada en dos ocasiones por clases, una al minuto 5 de iniciada y otra durante la tercera hora de clase.

ATRIBUTOS QUE DEBE TENER LA PROPUESTA ACADÉMICA
· Permitir el debate y la expresión de experiencias para cada uno de los participantes, considerados todos expertos en el trabajo educativo con alumnos con neurodiversidad o barreras para el aprendizaje.
· Acceder a información científica actualizada y a bibliografía de base con sustentabilidad y aplicabilidad a los contextos en los cuales se lleva a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los alumnos.

COMPONENTES GENERALES DEL TALLER
· Conexión en línea y directa a las actividades semanales de debate y elaboración de actividades para el manual.
· Acceso a la plataforma Google Classroom para la descarga de la bibliografía y la presentación de las evidencias de desarrollo que cada alumno va presentando semanalmente.
· Aplicación de encuestas de calidad y de satisfacción.
	

	PARTIDA No. 7
“CURSO HERRAMIENTAS PARA APOYAR LA ENSEÑANZA DE LA LECTOESCRITURA DEL ESPAÑOL A NIÑOS, NIÑAS Y  JÓVENES CON DISCAPACIDAD AUDITIVA”.
	COTIZO
SI /NO

	Objetivo general: Capacitar a los participantes en el curso en el manejo y aplicación del Programa “ALAS. Alfabetizar a Sordos”, como un conjunto de herramientas para la enseñanza de la lectoescritura del español a estudiantes con discapacidad auditiva, utilizando un enfoque bicultural.  

Objetivos específicos:
Que los participantes:
· Consoliden sus habilidades en el uso de nuevos materiales didácticos que apoyen los procesos de enseñanza- aprendizaje de la lecto escritura del español, que aplican con alumnos con discapacidad auditiva. 
· Amplíen sus habilidades para evaluar los materiales existentes en el mercado educativo con los que se enseña a los sordos a leer y escribir el español. 
· Conozcan diversos enfoques en la enseñanza de la lecto escritura a estudiantes con discapacidad auditiva.
· Analicen y evalúen la problemática que enfrentan los niños, niñas y jóvenes con discapacidad auditiva.
· Contribuyan al enriquecimiento del acervo de los instrumentos pedagógicos y didácticos orientados a la educación de niños, niñas y jóvenes con discapacidad auditiva.

Propósito: 
Capacitar a los participantes en el curso en el manejo y aplicación del Programa “ALAS. Alfabetizar a Sordos”, como un conjunto de herramientas para la enseñanza de la lectoescritura del español a estudiantes con discapacidad auditiva, utilizando un enfoque bicultural.  

Nivel educativo: Educación Especial-
Número de participantes: 30 docentes de equipo de apoyo (comunicación) USAER y CAM.
Tipo de modalidad: En línea.
Duración del Taller: 40 horas divididas en 30 hrs de trabajo en línea y 10 hrs de trabajo independiente en 10 sesiones sabatinas. del 9 de diciembre 2022, 7, 14, 21 y 28 de enero 2023, 4, 11, 18 y 25 de febrero 2023 y 4 de marzo 2023
Horario: 9:00 a 12:00 

Beneficiarios: 30 docentes de equipo de apoyo (comunicación) USAER y CAM,  30 hrs de trabajo en línea y 10 hrs de trabajo independiente, modalidad en línea en 10 sesiones sabatinas del del 9 de diciembre 2022, 7, 14, 21 y 28 de enero 2023, 4, 11, 18 y 25 de febrero 2023 y 4 de marzo 2023 en un horario de 9:00 a 12:00 

Incluye: cuentas para el acceso al Programa ALAS (Alfabetizar sordos), a 30 participar, durante la duración del curso; cuentas para el acceso al programa ALAS a los participantes durante un año a partir de la conclusión del curso; inscripción de 30 estudiantes sordos al programa ALAS, para que tengan acceso al mismo durante un año, pago de los coordinadores del curso y el importe de los impuestos correspondientes.  

Período de realización: del 9 de diciembre 2022 al 4 de marzo 2023

Herramientas para apoyar la enseñanza de la lectoescritura del español a niños, niñas y  jóvenes con discapacidad auditiva.

Temas:
Bloque 1: El programa ALAS. Alfabetizar a Sordos, un conjunto innovador de herramientas para apoyar los procesos de enseñanza- aprendizaje de la lecto escritura del español, desde un enfoque bicultural.
· Contexto socioeducativo de los niños, niñas y jóvenes con discapacidad auditiva.
· Diversos enfoques en la enseñanza de la lecto escritura a estudiantes con discapacidad auditiva.
· El enfoque bicultural en los procesos de enseñanza-aprendizaje de la lecto escritura del español al trabajar con estudiantes con discapacidad auditiva. 
· Materiales existentes en el mercado educativo con los que se enseña a los sordos a leer y escribir el español. 
· Nuevos materiales didácticos que apoyen los procesos de enseñanza- aprendizaje de la lecto escritura del español de alumnos con discapacidad auditiva. 
· El caso ALAS. Una innovación radical en la educación de las personas sordas.

Bloque 2: Fundamento, estructura, características y actividades de las secciones que integran el programa ALAS. Alfabetizar a Sordos.

Bloque 3: El manejo de cada sección.
· Vocabulario.
· Verbos
· Enunciados
· Números
· Juegos
· Cuentos 
· Diccionario
· Cuadernillos de trabajo. 

Actividades de aprendizaje: 
1. Elaboración de materiales didácticos (videos).
2. Búsqueda en Internet -y lectura analítica- de textos propuestos en el taller.  
3. Presentación de propuestas para la elaboración de material didáctico (dibujos, fotografías, textos, guiones).
4. Analizar videos relacionados con la educación de sordos.
5. Elaborar reportes de análisis de los documentos propuestos en el taller (textos, videos). 
6. Comentar ante el grupo los productos y trabajos realizados. 
7. Ejercicios de aplicación de lo examinado en cada sección del programa.
8. Realización de “ejercicios” enfocados a estimular la creatividad en la docencia orientada a estudiantes con discapacidad auditiva.
9. Examinar y evaluar la información (textos, videos, exposiciones orales o multimedia) proporcionada por la coordinación del taller.

Criterios de evaluación:
1. La participación proactiva en las sesiones de clase, comentarios o propuestas pertinentes y relacionadas con los temas a tratar. 
2. Entrega y calidad de los productos generados en las actividades de aprendizaje. 

Criterios de acreditación:
1. Entrega de al menos el 80 % de los productos generados en las actividades de aprendizaje.
2. Cumplir con al menos el 90% de la asistencia a las sesiones en línea. 

El diseño del taller que se propone en este escrito puede ser objeto de modificaciones en la sección de Especificaciones académicas del taller, siempre que no impliquen mayor número de sesiones u horas.
	

	PARTIDA No. 8
“CURSO FORMACIÓN DOCENTE PARA DAR RESPUESTA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL ENRIQUECIMIENTO QUE FAVOREZCA EL PENSAMIENTO CRÍTICO EN CLUBES DE CIENCIA”
	COTIZO
SI /NO

	Objetivo general: Que los docentes puedan guiar proyectos de investigación, ya que es importante contar con las estrategias de enseñanza y recursos que permitan llevar a cabo este trabajo con las y los estudiantes. El tener al alcance los instrumentos básicos para poder realizar investigaciones en el aula y el conocimiento del funcionamiento de dichos instrumentos, permite a las y los docentes poder guiar a los alumnos en la realización de proyectos de manera más efectiva y asegurar el desarrollo de habilidades. 

Nivel educativo: Educación Especial
Número de participantes: 145 figuras educativas
Tipo de modalidad: bimodal
Duración del curso: 60 horas divididas en 9 sesiones
Sesiones virtuales los días 6, 8, 12, 14 de diciembre 2022 y 3, 5, 9, 11 de enero 2023 (56 HORAS)
Una sesión presencial el día 1 de febrero 2023. Sede UPN Colima. 
Período de realización: del 6 de diciembre 2022 al 01 de febrero 2023

“Formación docente para dar respuesta educativa a través del enriquecimiento que favorezca el pensamiento crítico en clubes de ciencia”, cuyo propósito es que los docentes puedan guiar proyectos de investigación, ya que es importante contar con las estrategias de enseñanza y recursos que permitan llevar a cabo este trabajo con las y los estudiantes. El tener al alcance los instrumentos básicos para poder realizar investigaciones en el aula y el conocimiento del funcionamiento de dichos instrumentos, permite a las y los docentes poder guiar a los alumnos en la realización de proyectos de manera más efectiva y asegurar el desarrollo de habilidades.

Fechas: virtual 6, 8, 12, 14 de diciembre 2022 y 3, 5, 9, 11 de enero 2023 56 horas virtuales, 7 horas por sesión distribuyéndose de la siguiente manera 4 horas frente a grupo de manera virtual y 3hrs de asesoría personalizada virtual y una sesión presencial de 4 horas, el día 1 de febrero 2023 con sede en la UPN Colima.           

Dicho curso se impartirá a 145 figuras educativas de los cuales 75 son docentes de USAER, 44 especialistas de equipo de apoyo, 25 otros y 1 docente de UAEBH.

El servicio deberá incluir: los servicios de plataformas para el trabajo bimodal.

	Sesión 1

	· Modelos y conceptos para entender a la población con aptitudes sobresalientes
· Identificación: detección inicial y evaluación psicopedagógica
· Instrumentos para la detección inicial en educación básica
· Evaluación de proceso de enriquecimiento
· El enriquecimiento como base de la atención al sobresaliente
· Tipos de enriquecimiento
· Consideraciones en la implementación del enriquecimiento en la educación básica
· Análisis e implementación del proceso
· Evaluación psicopedagógica (instrumentos y responsables)
· Acreditación y promoción anticipada
· ¿Qué es PAUTA?
· Habilidades científicas
· Habilidades complementarias
· Desarrollo de actividades de enriquecimiento con el modelo PAUTA
· Diseño, desarrollo de clubes de ciencia y seguimiento.
· Productos:
· Informe de detección y programa de enriquecimiento de un o una alumna por docente de apoyo
· Lista de asistencia de docentes a formaciones
· Lista de estudiantes por club de ciencias abierto
· Evaluación de habilidades científicas de cada estudiante y docente
· Evidencia fotográfica de cada sesión



· Plazo y condiciones de entrega:
Inicio de contrato: diciembre de 2022, momento en el que inician los cursos y el término de acuerdo a la fecha en que finalice con base en la distribución de las sesiones (deben culminar, a más tardar, eñ 4 de marzo de 2023). 

· Reglas de operación: 
ACUERDO número 32/12/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial para el ejercicio fiscal 2022.

· Número de beneficiados:
Hasta 1,293 figuras educativas de Educación Básica.

· Entregables: 
· Lista de asistencia
· Fotos y videos
· Evidencias de material digitalizadas y en físico
· Constancias

· Modalidad:
Bimodal y presencial.

· Material didáctico:
Material complementario y de apoyo en versión digital para cada participante, que dependerá del contenido y metodología de trabajo.

· Servicio de cafetería en las sesiones presenciales: 
El licitante se hará cargo del equipo de cómputo (computadoras) y servicio de cafetería (café, té, refresco, agua, canapés y galletas).

· Generales: 
[bookmark: _Hlk119351138]La constancia se entrega con la entrega del 100% de las actividades y el 90% de la asistencia a las sesiones.

	



	PARTIDA No. 9
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COTIZO
SI /NO

	1
	20
	PZA
	5031 CUBO DE LOS SENTIDOS 20 X 20 CM FABRICADO EN TELA CON IMPRESION RELLENO DE ESPONJA 
	




	2
	20
	PZA
	5357 CUBO DE EXPRESIONES 20 X 20 CM FABRICADO EN TELA CON IMPRESION Y RELLENO DE ESPONJA
	

	3
	3
	PZA
	ALBERCA DE PELOTAS 120 X 30 X 10 COLCHONETA 50 PELOTAS.
	

	4
	4
	PZA
	ALFOMBRA DIVERTIDA DIGITAL TACTIL DE 10 TECLAS, ALFOMBRILLA DE PIANO PARA NIÑOS, INSTRUMENTS FARM, ALMOHADILLA DE PIANO MUSICAL PARA BEBE, 10 TECLAS CON 8 TECLADOS DE PISO SELECCIONABLES, TAPETE MUSICAL PARA NIÑOS PEQUEÑOS, ALFOMBRA EDUCATIVA TEMPRANA, JUGUETE PARA NIÑOS Y NIÑAS, 100 CM *36 CM (EI 100 CM* LOS 36*). EL TAPETE DE JUEGO TACTIL DE 100 X 36 CM (39,37 PULGADAS X 14,17 PULGADAS) ES UN JUGUETE MUSICAL ADECUADO PARA QUE LOS NIÑOS Y PADRES / SOCIOS JUEGUEN JUNTOS, CON BOTONES GRANDES DE 9 CM Y UN TOQUE DE BOTON ALTAMENTE SENSIBLE, HECHA DE TELA NO TEJIDA DE ALTA CALIDAD Y POLIESTER DE PVC, QUE ES ECOLOGICO, DURADERO, ANTIDESLIZANTE, SUAVE Y NO TOXICO.
	

	5
	1
	PZA
	ARENERO JUGUETES STEP 2 SANDBOX.
	

	6
	1
	PZA
	BALANCIN INFANTIL DE PLASTICO BLANDO SUBE Y BAJA MECEDORA NARANJA.
	

	7
	1
	PZA
	BALANCIN INFANTIL DE PLASTICO DURO SUBE Y BAJA MECEDORA COLUMPIO INFANTIL 2 EN 1 MESA DE JUEGOS SIMPLAY 3, 105 CM LARGO X 25 CM ANCHO X 41 CM DE ALTO SOPORTA 45.
	

	8
	1
	PZA
	CAMINO TEXTURAS EN MADERA CON 7 PIEZAS DE 50 X 30.
	

	9
	27
	PZA
	CANGREJITO SUMADOR 
	

	10
	1
	PZA
	CHALECO SENSORIAL CON PESO PARA NIÑOS DE COMPRESION CON PESO EXTRAIBLE DE 5 A 8 AÑOS TALLA MEDIANA.
	

	11
	1
	PZA
	COLCHONETA LONA 120 X 60 X 5 CM PARA ESTIMULACION TEMPRANA.
	

	12
	1
	PZA
	COLUMPIO DE CUBO COMPLETO DE RESPALDO ALTO DE LUJO SUSPENDIDO DE ARNES.
	

	13
	5
	PZA
	COLUMPIO SENSORIAL INTERIOR PARA NIÑOS EN INTERIORES Y DE TERAPIA PARA NIÑOS CON AUTISMO, T DAH Y TRANSTORNO  DE PROCESAMIENTO SENSORIAL, EFECTO CALMANTE, COLUMPIO INTERIOR PARA NIÑOS CON NECESIDADES SENSORIALES, GRIS NAILSON SEDOSO. COLUMPIO DE TECHO VIENE CON UN JUEGO COMPLETO DE HERRAMIENTAS, INCLUYENDO UN GANCHO DE TECHO, 4 TORNILLOS EN 2 TIPOS, 1 MOSQUETON DE SEGURIDAD. 1 CADENA DE MARGARITAS Y CORREA DE CONEXION.
	

	14
	1
	PZA
	COLUMPIO SUSPENDIDO DE DISCO CON SISTEMA DE FIJACION O ANCLAJE, COLUMPIO DE CUBO COMPLETO DE RESPALDO ALTO DE LUJO, TRIANGULO Y CADENA DE INMERSION Y ASIENTO OSCILANTE CON ANCLAJE.
	

	15
	1
	JGO
	CONOS SEÑALIZADORES C/12 DE 30 CMS.ALTO ( MATERIAL DIDACTICO )
	

	16
	20
	PZA
	CUBO DE LATERALIDAD 20X20CM, MODELO W-3191.TELA PLÁSTICA 20X20CM
	

	17
	1
	PZA
	DOMINO GIGANTE DE TELA 32 X 15 X 7 CM CON ESTUCHE.
	

	18
	4
	PZA
	FIGURAS DE PLASTICO TRANSPARENTE DE COLORES CON FIGURAS GEOMTRICAS Y OTROS OBJETOS PARA LA DINAMICA EN MESAS DE LUZ 
	

	19
	12
	PZA
	FLASH CARDS TEMATICAS CON LSM 
	

	20
	1
	PZA
	FOCO GIRATORIO CON LUCES MULTICOLOR RGB DISC O ESFERA, MODELO FIESTA GIRATORIO ENTRADA DE ROSCA E27 14 CM DE ALTO X 7.7 CM DE ANCHO 5 W CON POTENCIA DE 50 W FUNCIONA A 110 V .
	

	21
	1
	JGO
	FUNDA ELASTICA PROPIOCETIVA CON 3 PZAS CUBRE SALA TEJIDO JAC QUARD ELASTICO DE FACIL LAVADO.
	

	22
	21
	PZA
	GIGAMIC FAMILIA KATAMINO KATAMINO FAMILY 
	

	23
	1
	PZA
	GIMNASIO DE LONA KIT DE ESTIMULACION TEMPRANA 8 PZAS.
	

	24
	1
	JGO
	GUANTES DE TEXTURA 8 TOTALMENTE DIFERENTES, JUEGO DE 4 GUANTES CON 2 TEXTURAS EN CADA UNO, PERFECTAMENTE CONFECCIONADOS CON ACOLCHADO EN SU INTERIOR.
	

	25
	1
	PZA
	HAMACA DE TERAPIA COLUMPIO DE LYCRA ELASTICA AZUL SUSPENDIDA CON SISTEMAS DE ANCLAJE.
	

	26
	21
	PZA
	JUEGO DE MESA BOP IT 
	

	27
	26
	PZA
	JUEGO DE MESA GAMING ADIVINA QUIEN 
	

	28
	26
	PZA
	JUEGO DE MESA SPIN MASTER HEDBANZ FAMILIA FALL 
	

	29
	26
	PZA
	JUEGO DIDACTICO COMPLET-ARTE MATERIAL DIDACTICO Y LUDICO ENFOCADO EN EL EJERCICIO DEL PENSAMIENTO LOGICO DENTRO DE SITUACIONES COTIDIANAS, LA PRACTICA DE MOTROCIDAD FINA Y EN LA CONVIVENCIA GRUPAL PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES SOCIALES CON UN ENFOQUE ARTISTICO 
	

	30
	26
	PZA
	JUEGO DIDACTICO EMOCION-ARTE MATERIAL DIDACTICO ENFOCADO EN EL MANEJO Y EXPRESION DE LAS EMOCIONES EN ESPACIOS SEGUROS.CONSTA DE UN TABLERO Y DOS MAZOS DE TARJETAS PARA COMUNICAR ,COMPARTIR O REFLEXIONAR SOBRE LAS EMOCIONES DE MANERA LUDICA Y RESOLUTIVA 
	

	31
	1
	PZA
	KIT CON TUNEL 3 PZAS ESCALERA, RAMPA Y CUBO.
	

	32
	27
	PZA
	LAMINA DIAKO HORARIOS Y ACTIVADES 68 X 45 CM LAMINA PLASTIFICADA CONTIENE ESPACIOS EN BLANCO CON LOS DIAS DE LA SEMANA IMPRESOS POR UN LADO Y POR EL OTRO CONTIENE HORARIOS Y DIAS DE LA SEMANA EDAD 3 + 
	

	33
	9
	PZA
	LAPTOP PRECARGADA TAMAÑO DE PANTALLA MINIMO, REQUERIDO 10.1 PROCESADOR, MINIMO REQUERIDO 100, QUADCORE MEMORIA RAM, MINIMA REQUERIDA 1 GB RAM, CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MINIMO REQUERIDO 16 GB, REQUERIMIENTOS MINIMO ADICIONALES, CAMARA, WIFI, BLUETOOTH, SISTEMA OPERATIVO ANDROID 10, DEBERA INLCLUIR POR LO MENOS 10 LIBROS ELECTRONICOS PRECARGADOS, BIOLOGIA, CIENCIAS DE LA SALUD ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, ANATOMIA, GEOGRAFIA, HISTORIA DE MEXICO, HISTORIA UNIVERSAL, INFORMATICA, MATEMATICAS Y QUIMICA
	

	34
	26
	PZA
	LINCE JUEGO MONTECARLO 
	

	35
	1
	PZA
	LOTERIA EN LSM LOS MUEBLES DE LA CASA EN INGLES 
	

	36
	10
	PZA
	MANDIL UNITALLA NEOPRENO COLOR AMARILLO
	

	37
	5
	PZA
	MAQUINA GENERADORA DE BURBUJAS, PROPOCIONA ALREDEDOR DE 20 BURBUJAS DE 3 CM DE DIAMETRO POR SEGUNDO.
	

	38
	6
	PZA
	MEMORAMA ANIMALES DE GRANJA Y SUS DERIVADOS 
	

	39
	27
	PZA
	MEMORIA OPUESTOS CON 28 TARJETAS, 10 X 7 CM DE CARTON PARA MAS DE 4 AÑOS 
	

	40
	7
	PZA
	MESA SENSORIAL DE LA LUZ DIDACTICA MONTESSORI 
	

	41
	1
	PZA
	PARACAIDAS CON HOYOS DE 3 MTS DE DIAMETRO.
	

	42
	1
	PZA
	PELOTA CACAHUATE FISIOTERAPIA REHABILITACION COLORES DE PVC 85 X 30 CM .
	

	43
	5
	PZA
	PELOTA PILATES 
	

	44
	27
	PZA
	PENTOMINO DE MADERA MATERIAL DIDACTICO PREESCOLAR-PRIMARIA SE ENVIA COLORES AL AZAR, EXISTEN 12 PENTOMINOS DIFERENTES, QUE SE NOMBRAN CON DIFERENTES LETRAS F,I,L,N,P,T,U,V,W,X,Y,Z, CON LOS QUE SE PUEDEN FORMAR DIFERENTES FIGURAS CONTIENE 12 PZAS ELABORADAS EN MADERA 
	

	45
	14
	PZA
	PISO DE FOAMI T ATAMI REVERSIBLE ROJO/AZUL 25 MM DE ESPESOR PARA CUBRIR UN AREA DE 12 MTS CUADRADOS.
	

	46
	1
	PZA
	PLACA DE ANCLAJE DE PARED PARA CUERDA DE BATALLA SPORT COLOR NEGRO.
	

	47
	4
	PZA
	PROYECTOR DE LUZ DE NEON ARCOIRIS CON 3 MODOS DE KUZ AJUSTE DE TEMPORIZADOR AUTOMATICO CON PROYECCIONES DINAMICAS VIVIDAS,VARIANTES Y LENTAS DE 3 MODOS ESTA LUZ DE NEON TIENE UNA FUNCION DE APAGADO AUTOMATICO DE TEMPORIZADOR, CONFIGURA EL TEMPORIZADOR,PULSA EL INTERRUPTOR DE MODO QUE EL TEMPORIZADOR FUNCIONARA DURANTE 60 MINUTOS 
	

	48
	5
	PZA
	PROYECTOR PARA BOLA ESPEJO MIRROR BALL LIGTH,DJ DISCO BALL SPOTLIGT,3W LED BLANCO PIN SPOT LIGTH 
	

	49
	5
	PZA
	RAINBOW GAME MAGIC PUZZLE BALL,SPEED CUBE BALL PUZZLE GAME FUN S 
	

	50
	5
	PZA
	RELOJ EDUCATIVO CALENDARIO DIDACTICO BILINGUE ESPAÑOL/INGLES 
	

	51
	1
	PZA
	RODILLO TERAPEUTICO DE ESTIMULACION TEMPRANA 25 X 60.
	

	52
	21
	PZA
	ROMPECABEZAS DE 1000 PZAS MULTICOLOR 
	

	53
	27
	PZA
	ROMPECABEZAS DIDACTICOS SECUENCIAS TEMPORALES DE MADERA CON 21 PZAS 
	

	54
	5
	PZA
	ROMPECABEZAS EL JUEGO DE LOS OPUESTOS 
	

	55
	21
	PZA
	RUMMIKUB BOARD GAME KOD KOD K 9640 
	

	56
	12
	JGO
	SCRABBLE JGO DE MESA MOD 79 
	

	57
	21
	PZA
	SECUENCE JUEGO DE ESTRATEGIAS 
	

	58
	1
	PZA
	SILLON PUFF MEDIANO PARA PERSONAS DE HASTA 70 KG.
	

	59
	4
	PZA
	SUELO SENSORIAL Y ALFOMBRAS TACTILES JUEGO DE 6 ALFOMBRILLAS DE MASAJE,ALFOMBRILLAS SENSORIALES PARA PERSONAS AUTISTAS ,TAPETE DE MASAJES RELAJANTES
	

	60
	11
	PZA
	TABLETA ELECTRONICA PRECARGADA, TAMAÑO DE LA PANTALLA REQUERIDO 10.1, PROCESADOR MINIMO REQUERIDO 100 QUADCORE, MEMORIA RAM MINIMA REQUERIDA  1 GB RAM, CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MINIMO REQUERIDO 16 GB, REQUERIMIENTOS MINIMOS ADICIONALES, CAMARA, WIFI, BLUETOOTH, SISTEMA OPERATIVO ANDROID 10, DEBERA INCLUIR POR LO MENOS 10 LIBROS ELECTRONICOS  PRECARGADOS, BIOLOGIA, CIENCIAS DE LA SALUD ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, ANATOMIA, GEOGRAFIA, HISTORIA DE MEXICO, HISTORIA UNIVERSAL, INFORMATICA Y MATEMATICAS
	

	61
	9
	PZA
	TARJETAS CON NUMEROS 14 X 10 PARA SORDOS FLASH CARDS LENGUAJE DE SEÑAS MEXICANO NUMEROS 
	

	62
	1
	PZA
	TIRA DE LUCES LED RGB GLOW GABBA GODDA 30 FT, 20 MTS LUCES LED RGB 5050,CONTROLAS CON APP Y CONTROL REMOTO, TIRAS LED RGB 12 V, 16 MILLONES DE COLORES, 28 MODOS, LUCES 20 MTS (2 BOBINAS DE 10 MTS) CON 360 LEDS SMD 5050,CONTROL IR DE 40TECLAS O DESDE LA APP (LOTUS LANTERN) POR VIA BLUETOOTH ELIGES ENTRE 16 MILLONES DE COLORES Y 28 ESTILOS, TIRAS LED HECHAS A BASE DE GOMA RESISTENTE Y TODAS LAS PLACAS DE CIRCUITO IMPRESO SON DE DOBLE CAPA 100 % DIEÑADAS POR EL FABRICANTE, EL CHIP LED DE ALTA CALIDAD CON UNA BUENA DISPERSION TERMICA PERMITE UNA VIDA UTIL DE HASTA 50 MIL HORAS.CONTIEN 2 ROLLOS DE LUCES DE 10 MTS (20 MTS EN TOTAL) LAS TIRAS VIENEN INCLUIDAS CON PEGAMENTO /ADHESIVO 1 X POR MANDO A DISTANCIA 1 PILA X FUENTE DE ALIMENTACION DE 12 V /2A, 1 X RECEPTOR, 6 X CLIP .
	

	63
	1
	PZA
	TUBO DE BURBUJAS DE LUZ, LAMPARA SENSORIAL DE BURBUJAS, TUBO DE BURBUJAS MAYOR A 31" CON BOMBILLAS LED RGB DE AHORRO DE ENERGIA DE 3.6 VATIOS CAMBIO DE COLOR PARA DECORACION DE HABITACIONES.
	

	64
	9
	PZA
	UBICACION EN TIEMPO PARA SORDOS 
	

	65
	5
	PZA
	UKELELE FLIGHT CONCIERTO NUC PACK CAFE CON JUEGO DE CUERDAS PARA UKELES, VICTOR ENCORDADURA PARA UKELE VICTOR VCUK 400 
	

	PARTIDA No. 10
ADQUISICIÓN DE LIBROS DE INGLES.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COTIZO
SI /NO

	1
	332
	PZA
	LIBRO BROWN BEAR, BROWN BEAR, WHAT DO YOU SEE? -BILL MARTIN
	

	2
	333
	PZA
	LIBRO THE VERY HUNGRY CATERPILLAR- ERIC CARLE
	

	3
	332
	PAQ
	PAQUETE DE LIBROS DR. SEUSS BOOK SET BRIGHT & EARLY COLLECTION- DR. SEUSS
	

	4
	332
	PAQ
	PAQUETE DE LIBROS JULIA DONALDSON X10 ZIPLOCK PACK- JULIA DONALDSON
	

	PARTIDA No. 11
ADQUISICIÓN DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COTIZO
SI /NO

	1
	12
	JGO
	ADI-R. ENTREVISTA PARA EL DIAGNOSTICO DEL AUTISMO-REVISADA. JUEGO COMPLETO 
	

	2
	12
	PZA
	FACILITO. EVALUACION DE PRECURRENTES INSTRUMENTALES PARA LA ADQUISICION DE LA LECTOESCRITURA 
	

	3
	12
	JGO
	PEABODY. TEST DE VOCABULARIO E IMAGENES. JUEGO COMPLETO 
	

	4
	11
	PZA
	RIAS. ESCALAS DE INTELIGENCIA DE REYNOLDS 
	

	5
	11
	JGO
	T2F. TEST DEL DIBUJO DE DOS FIGURAS HUMANAS. JUEGO COMPLETO 
	

	6
	11
	PZA
	WISC-IV ESCALA DE INTELIGENCIA PARA NIÑOS. EMPAQUE CARTON. 
	

	PARTIDA No. 12
ADQUISICIÓN DE EQUIPO TECNOLÓGICO.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COTIZO
SI /NO

	1
	28
	PZA
	MULTIFUNCIONAL EPSON ECO TANK L3250 COLOR INYECCION DE TINTA INALAMBRICO IMPRESORA,COPIADORA Y ESCANER  EPSON C11CJ67301
	

	2
	28
	PZA
	PROYECTOR MULTIMEDIA HD DE 7000 LUMENES, PORTATIL, CALIDAD DE IMAGEN DE ALTA DEFINICION HD, PROYECCION HASTA 150" 2 ENTRADAS HDMI, 1 ENTRADA VGA, 1 ENTRADA AV 3.5 MM, 1 ENTRADA USB, 1 ENTRADA MICRO SD, 1 SALIDA DE AUDIO AUX 3.5 MM, CON CONTROL REMOTO.
	

	PARTIDA No. 13
ADQUISICIÓN DE JARDINERÍA.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COTIZO
SI /NO

	1
	4
	PZA
	ASPERSOR METALICO TIPO ESTACA PARA RIEGO
	

	2
	6
	PZA
	AZADON CON MANGO DE MADERA
	

	3
	6
	PZA
	BIELDO PARA JARDIN 4 DIENTES, MANGO DE FIBRA DE VIDRIO 30 TRUPER BJ-4F
	

	4
	10
	PZA
	BOTA DE PLASTICO PARA TRABAJO DE JARDINERIA N°6
	

	5
	10
	PAR
	BOTA DE PLASTICO PARA TRABAJO DE JARDINERIA N°7
	

	6
	5
	PZA
	CARRETILLA  4.5 PIES TRUPER JARDINERIA
	

	7
	1
	PZA
	CAVADOR JARDINERO M REDONDO
	

	8
	1
	PZA
	DESBROZADORA MARCA EVANS CON MOTOR DE DOS TIEMPOS DE 31 CC RECTA INCLUYE TRIMER Y DISCO
	

	9
	2
	PZA
	DIABLO DE CARGA DE 385 KG, DE PLATAFORMA, RUEDAS NEUMATICAS MARCA FIERO MODELO  DIA-385P,
	

	10
	1
	PZA
	EMPORIZADOR DE RIEGO AUTOMATICO INTELIGENTE PARA JARDIN MARCA YARRA MODEL VERDE
	

	11
	1
	PZA
	HIDROLAVADORA CON MOTOR A GASOLINA MARCA TRUPER 2200 PSI, 4.5 HP
	

	12
	12
	MTS
	MANGUERA REFORZADA  DE 1/2 PARA JARDIN
	

	13
	1
	PZA
	MOTOSIERRA HYUNDAI TURBO 455 MOTOR A GASOLINA CILINDRADA 45CC PESO 7KG
	

	14
	6
	PZA
	PALA ESPADON CLASSIC,TRUPER CLAVE PEP-16 MODELO CLASSIC PUÑO METALICO ANCHO DE LA CABEZA (A) 6" (15 CM) LARGO DE LA CABEZA (B) 27" (69 CM) LARGO TOTAL 48 1/2" (123 CM) HOMBROS AL FRENTE ATADO 3 INNER 3
	

	15
	16
	PZA
	PALA PARA JARDIN
	

	16
	16
	PZA
	RASTRILLO JARDINERO 14 DIENTES, PRETUL 25054 R-14L-P MANGO DE PINO 48
	

	17
	15
	PZA
	REGADERA MANUAL HOJALATA 10 LTS.
	

	18
	2
	PZA
	SERRUCHO DE PODA MANGO DE MADERA TRUPER 18171.(FERRETERIA).
	

	19
	2
	PZA
	SOPLADORA ELECTRICA DE WALT 800W
	

	20
	6
	PZA
	TIJERA P/PODAR MCA. FREUND(MOD. 10-27).
	

	21
	7
	PZA
	TIJERAS PARA RAMAS ALTAS CON GRIP MODELO:T-122E TRUPER
	

	22
	10
	PZA
	ZAPAPICO 5 LB CON MANGO MADERA
	






LUGAR Y FECHA
A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 3 PROPUESTA ECONOMICA 

CONTRATACIÓN DE AGENTES EDUCATIVOS QUE BRINDEN UNA ATENCIÓN EDUCATIVA EQUITATIVA E INCLUSIVA ACORDE A LAS NECESIDADES DE EDUCANDOS CON DISCAPACIDAD Y/O APTITUDES SOBRESALIENTES EN EDUCACIÓN BASICA.

PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

	PARTIDA
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO 
UNITARIO
	IMPORTE 
SIN IVA

	1
	91
	FIGURA EDUCATIVA
	TALLER: “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO, NEUROPSICOLÓGICO Y PSICOPEDAGÓGICO”.
	$
	$

	2
	30
	FIGURA EDUCATIVA
	TALLER “DISEÑO DE ACTIVIDADES PARA LA INTERVENCIÓN EN LAS HABILIDADES ADAPTATIVAS”.
	$
	$

	3
	400
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO: “EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN NEURODIVERSIDAD”.
	$
	$

	4
	308
	FIGURA EDUCATIVA
	TALLER: “REFORZAMIENTO DE HABILIDADES DE ATENCIÓN”.
	$
	$

	5
	200
	FIGURA EDUCATIVA
	“CURSO-TALLER PARA LA ENSEÑANZA DE LA LECTURA Y ESCRITURA”
	$
	$

	6
	89
	FIGURA EDUCATIVA
	TALLER: “RECURSOS VISUALES Y DE ESTRUCTURACIÓN AMBIENTAL EN EL CONTEXTO DEL SALÓN DE CLASES”.
	$
	$

	7
	30
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO: “HERRAMIENTAS PARA APOYAR LA ENSEÑANZA DE LA LECTOESCRITURA DEL ESPAÑOL A NIÑOS, NIÑAS Y  JÓVENES CON DISCAPACIDAD AUDITIVA”.
	$
	$

	8
	145
	FIGURA EDUCATIVA
	CURSO: “FORMACIÓN DOCENTE PARA DAR RESPUESTA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL ENRIQUECIMIENTO QUE FAVOREZCA EL PENSAMIENTO CRÍTICO EN CLUBES DE CIENCIA”.
	$
	$

	PARTIDA No. 9
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO 
UNITARIO
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	20
	PZA
	5031 CUBO DE LOS SENTIDOS 20 X 20 CM FABRICADO EN TELA CON IMPRESION RELLENO DE ESPONJA 
	$
	$

	2
	20
	PZA
	5357 CUBO DE EXPRESIONES 20 X 20 CM FABRICADO EN TELA CON IMPRESION Y RELLENO DE ESPONJA
	$
	$

	3
	3
	PZA
	ALBERCA DE PELOTAS 120 X 30 X 10 COLCHONETA 50 PELOTAS.
	$
	$

	4
	4
	PZA
	ALFOMBRA DIVERTIDA DIGITAL TACTIL DE 10 TECLAS, ALFOMBRILLA DE PIANO PARA NIÑOS, INSTRUMENTS FARM, ALMOHADILLA DE PIANO MUSICAL PARA BEBE, 10 TECLAS CON 8 TECLADOS DE PISO SELECCIONABLES, TAPETE MUSICAL PARA NIÑOS PEQUEÑOS, ALFOMBRA EDUCATIVA TEMPRANA, JUGUETE PARA NIÑOS Y NIÑAS, 100 CM *36 CM (EI 100 CM* LOS 36*). EL TAPETE DE JUEGO TACTIL DE 100 X 36 CM (39,37 PULGADAS X 14,17 PULGADAS) ES UN JUGUETE MUSICAL ADECUADO PARA QUE LOS NIÑOS Y PADRES / SOCIOS JUEGUEN JUNTOS, CON BOTONES GRANDES DE 9 CM Y UN TOQUE DE BOTON ALTAMENTE SENSIBLE, HECHA DE TELA NO TEJIDA DE ALTA CALIDAD Y POLIESTER DE PVC, QUE ES ECOLOGICO, DURADERO, ANTIDESLIZANTE, SUAVE Y NO TOXICO.
	$
	$

	5
	1
	PZA
	ARENERO JUGUETES STEP 2 SANDBOX.
	$
	$

	6
	1
	PZA
	BALANCIN INFANTIL DE PLASTICO BLANDO SUBE Y BAJA MECEDORA NARANJA.
	$
	$

	7
	1
	PZA
	BALANCIN INFANTIL DE PLASTICO DURO SUBE Y BAJA MECEDORA COLUMPIO INFANTIL 2 EN 1 MESA DE JUEGOS SIMPLAY 3, 105 CM LARGO X 25 CM ANCHO X 41 CM DE ALTO SOPORTA 45.
	$
	$

	8
	1
	PZA
	CAMINO TEXTURAS EN MADERA CON 7 PIEZAS DE 50 X 30.
	$
	$

	9
	27
	PZA
	CANGREJITO SUMADOR 
	$
	$

	10
	1
	PZA
	CHALECO SENSORIAL CON PESO PARA NIÑOS DE COMPRESION CON PESO EXTRAIBLE DE 5 A 8 AÑOS TALLA MEDIANA.
	$
	$

	11
	1
	PZA
	COLCHONETA LONA 120 X 60 X 5 CM PARA ESTIMULACION TEMPRANA.
	$
	$

	12
	1
	PZA
	COLUMPIO DE CUBO COMPLETO DE RESPALDO ALTO DE LUJO SUSPENDIDO DE ARNES.
	$
	$

	13
	5
	PZA
	COLUMPIO SENSORIAL INTERIOR PARA NIÑOS EN INTERIORES Y DE TERAPIA PARA NIÑOS CON AUTISMO, T DAH Y TRANSTORNO  DE PROCESAMIENTO SENSORIAL, EFECTO CALMANTE, COLUMPIO INTERIOR PARA NIÑOS CON NECESIDADES SENSORIALES, GRIS NAILSON SEDOSO. COLUMPIO DE TECHO VIENE CON UN JUEGO COMPLETO DE HERRAMIENTAS, INCLUYENDO UN GANCHO DE TECHO, 4 TORNILLOS EN 2 TIPOS, 1 MOSQUETON DE SEGURIDAD. 1 CADENA DE MARGARITAS Y CORREA DE CONEXION.
	$
	$

	14
	1
	PZA
	COLUMPIO SUSPENDIDO DE DISCO CON SISTEMA DE FIJACION O ANCLAJE, COLUMPIO DE CUBO COMPLETO DE RESPALDO ALTO DE LUJO, TRIANGULO Y CADENA DE INMERSION Y ASIENTO OSCILANTE CON ANCLAJE.
	$
	$

	15
	1
	JGO
	CONOS SEÑALIZADORES C/12 DE 30 CMS.ALTO ( MATERIAL DIDACTICO )
	$
	$

	16
	20
	PZA
	CUBO DE LATERALIDAD 20X20CM, MODELO W-3191.TELA PLÁSTICA 20X20CM
	$
	$

	17
	1
	PZA
	DOMINO GIGANTE DE TELA 32 X 15 X 7 CM CON ESTUCHE.
	$
	$

	18
	4
	PZA
	FIGURAS DE PLASTICO TRANSPARENTE DE COLORES CON FIGURAS GEOMTRICAS Y OTROS OBJETOS PARA LA DINAMICA EN MESAS DE LUZ 
	$
	$

	19
	12
	PZA
	FLASH CARDS TEMATICAS CON LSM 
	$
	$

	20
	1
	PZA
	FOCO GIRATORIO CON LUCES MULTICOLOR RGB DISC O ESFERA, MODELO FIESTA GIRATORIO ENTRADA DE ROSCA E27 14 CM DE ALTO X 7.7 CM DE ANCHO 5 W CON POTENCIA DE 50 W FUNCIONA A 110 V .
	$
	$

	21
	1
	JGO
	FUNDA ELASTICA PROPIOCETIVA CON 3 PZAS CUBRE SALA TEJIDO JAC QUARD ELASTICO DE FACIL LAVADO.
	$
	$

	22
	21
	PZA
	GIGAMIC FAMILIA KATAMINO KATAMINO FAMILY 
	$
	$

	23
	1
	PZA
	GIMNASIO DE LONA KIT DE ESTIMULACION TEMPRANA 8 PZAS.
	$
	$

	24
	1
	JGO
	GUANTES DE TEXTURA 8 TOTALMENTE DIFERENTES, JUEGO DE 4 GUANTES CON 2 TEXTURAS EN CADA UNO, PERFECTAMENTE CONFECCIONADOS CON ACOLCHADO EN SU INTERIOR.
	$
	$

	25
	1
	PZA
	HAMACA DE TERAPIA COLUMPIO DE LYCRA ELASTICA AZUL SUSPENDIDA CON SISTEMAS DE ANCLAJE.
	$
	$

	26
	21
	PZA
	JUEGO DE MESA BOP IT.
	$
	$

	27
	26
	PZA
	JUEGO DE MESA GAMING ADIVINA QUIEN.
	$
	$

	28
	26
	PZA
	JUEGO DE MESA SPIN MASTER HEDBANZ FAMILIA FALL.
	$
	$

	29
	26
	PZA
	JUEGO DIDACTICO COMPLET-ARTE MATERIAL DIDACTICO Y LUDICO ENFOCADO EN EL EJERCICIO DEL PENSAMIENTO LOGICO DENTRO DE SITUACIONES COTIDIANAS, LA PRACTICA DE MOTROCIDAD FINA Y EN LA CONVIVENCIA GRUPAL PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES SOCIALES CON UN ENFOQUE ARTISTICO 
	$
	$

	30
	26
	PZA
	JUEGO DIDACTICO EMOCION-ARTE MATERIAL DIDACTICO ENFOCADO EN EL MANEJO Y EXPRESION DE LAS EMOCIONES EN ESPACIOS SEGUROS.CONSTA DE UN TABLERO Y DOS MAZOS DE TARJETAS PARA COMUNICAR ,COMPARTIR O REFLEXIONAR SOBRE LAS EMOCIONES DE MANERA LUDICA Y RESOLUTIVA 
	$
	$

	31
	1
	PZA
	KIT CON TUNEL 3 PZAS ESCALERA, RAMPA Y CUBO.
	$
	$

	32
	27
	PZA
	LAMINA DIAKO HORARIOS Y ACTIVADES 68 X 45 CM LAMINA PLASTIFICADA CONTIENE ESPACIOS EN BLANCO CON LOS DIAS DE LA SEMANA IMPRESOS POR UN LADO Y POR EL OTRO CONTIENE HORARIOS Y DIAS DE LA SEMANA EDAD 3 + 
	$
	$

	33
	9
	PZA
	LAPTOP PRECARGADA TAMAÑO DE PANTALLA MINIMO, REQUERIDO 10.1 PROCESADOR, MINIMO REQUERIDO 100, QUADCORE MEMORIA RAM, MINIMA REQUERIDA 1 GB RAM, CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MINIMO REQUERIDO 16 GB, REQUERIMIENTOS MINIMO ADICIONALES, CAMARA, WIFI, BLUETOOTH, SISTEMA OPERATIVO ANDROID 10, DEBERA INLCLUIR POR LO MENOS 10 LIBROS ELECTRONICOS PRECARGADOS, BIOLOGIA, CIENCIAS DE LA SALUD ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, ANATOMIA, GEOGRAFIA, HISTORIA DE MEXICO, HISTORIA UNIVERSAL, INFORMATICA, MATEMATICAS Y QUIMICA
	$
	$

	34
	26
	PZA
	LINCE JUEGO MONTECARLO 
	$
	$

	35
	1
	PZA
	LOTERIA EN LSM LOS MUEBLES DE LA CASA EN INGLES 
	$
	$

	36
	10
	PZA
	MANDIL UNITALLA NEOPRENO COLOR AMARILLO
	$
	$

	37
	5
	PZA
	MAQUINA GENERADORA DE BURBUJAS, PROPOCIONA ALREDEDOR DE 20 BURBUJAS DE 3 CM DE DIAMETRO POR SEGUNDO.
	$
	$

	38
	6
	PZA
	MEMORAMA ANIMALES DE GRANJA Y SUS DERIVADOS 
	$
	$

	39
	27
	PZA
	MEMORIA OPUESTOS CON 28 TARJETAS, 10 X 7 CM DE CARTON PARA MAS DE 4 AÑOS 
	$
	$

	40
	7
	PZA
	MESA SENSORIAL DE LA LUZ DIDACTICA MONTESSORI 
	$
	$

	41
	1
	PZA
	PARACAIDAS CON HOYOS DE 3 MTS DE DIAMETRO.
	$
	$

	42
	1
	PZA
	PELOTA CACAHUATE FISIOTERAPIA REHABILITACION COLORES DE PVC 85 X 30 CM.
	$
	$

	43
	5
	PZA
	PELOTA PILATES 
	$
	$

	44
	27
	PZA
	PENTOMINO DE MADERA MATERIAL DIDACTICO PREESCOLAR-PRIMARIA SE ENVIA COLORES AL AZAR, EXISTEN 12 PENTOMINOS DIFERENTES, QUE SE NOMBRAN CON DIFERENTES LETRAS F,I,L,N,P,T,U,V,W,X,Y,Z, CON LOS QUE SE PUEDEN FORMAR DIFERENTES FIGURAS CONTIENE 12 PZAS ELABORADAS EN MADERA 
	$
	$

	45
	14
	PZA
	PISO DE FOAMI T ATAMI REVERSIBLE ROJO/AZUL 25 MM DE ESPESOR PARA CUBRIR UN AREA DE 12 MTS CUADRADOS.
	$
	$

	46
	1
	PZA
	PLACA DE ANCLAJE DE PARED PARA CUERDA DE BATALLA SPORT COLOR NEGRO.
	$
	$

	47
	4
	PZA
	PROYECTOR DE LUZ DE NEON ARCOIRIS CON 3 MODOS DE KUZ AJUSTE DE TEMPORIZADOR AUTOMATICO CON PROYECCIONES DINAMICAS VIVIDAS,VARIANTES Y LENTAS DE 3 MODOS ESTA LUZ DE NEON TIENE UNA FUNCION DE APAGADO AUTOMATICO DE TEMPORIZADOR, CONFIGURA EL TEMPORIZADOR,PULSA EL INTERRUPTOR DE MODO QUE EL TEMPORIZADOR FUNCIONARA DURANTE 60 MINUTOS 
	$
	$

	48
	5
	PZA
	PROYECTOR PARA BOLA ESPEJO MIRROR BALL LIGTH,DJ DISCO BALL SPOTLIGT,3W LED BLANCO PIN SPOT LIGTH 
	$
	$

	49
	5
	PZA
	RAINBOW GAME MAGIC PUZZLE BALL,SPEED CUBE BALL PUZZLE GAME FUN S 
	$
	$

	50
	5
	PZA
	RELOJ EDUCATIVO CALENDARIO DIDACTICO BILINGUE ESPAÑOL/INGLES 
	$
	$

	51
	1
	PZA
	RODILLO TERAPEUTICO DE ESTIMULACION TEMPRANA 25 X 60 .
	$
	$

	52
	21
	PZA
	ROMPECABEZAS DE 1000 PZAS MULTICOLOR 
	$
	$

	53
	27
	PZA
	ROMPECABEZAS DIDACTICOS SECUENCIAS TEMPORALES DE MADERA CON 21 PZAS 
	$
	$

	54
	5
	PZA
	ROMPECABEZAS EL JUEGO DE LOS OPUESTOS 
	$
	$

	55
	21
	PZA
	RUMMIKUB BOARD GAME KOD KOD K 9640 
	$
	$

	56
	12
	JGO
	SCRABBLE JGO DE MESA MOD 79 
	$
	$

	57
	21
	PZA
	SECUENCE JUEGO DE ESTRATEGIAS 
	$
	$

	58
	1
	PZA
	SILLON PUFF MEDIANO PARA PERSONAS DE HASTA 70 KG .
	$
	$

	59
	4
	PZA
	SUELO SENSORIAL Y ALFOMBRAS TACTILES JUEGO DE 6 ALFOMBRILLAS DE MASAJE,ALFOMBRILLAS SENSORIALES PARA PERSONAS AUTISTAS ,TAPETE DE MASAJES RELAJANTES
	$
	$

	60
	11
	PZA
	TABLETA ELECTRONICA PRECARGADA, TAMAÑO DE LA PANTALLA REQUERIDO 10.1, PROCESADOR MINIMO REQUERIDO 100 QUADCORE, MEMORIA RAM MINIMA REQUERIDA  1 GB RAM, CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO MINIMO REQUERIDO 16 GB, REQUERIMIENTOS MINIMOS ADICIONALES, CAMARA, WIFI, BLUETOOTH, SISTEMA OPERATIVO ANDROID 10, DEBERA INCLUIR POR LO MENOS 10 LIBROS ELECTRONICOS  PRECARGADOS, BIOLOGIA, CIENCIAS DE LA SALUD ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, ANATOMIA, GEOGRAFIA, HISTORIA DE MEXICO, HISTORIA UNIVERSAL, INFORMATICA Y MATEMATICAS
	$
	$

	61
	9
	PZA
	TARJETAS CON NUMEROS 14 X 10 PARA SORDOS FLASH CARDS LENGUAJE DE SEÑAS MEXICANO NUMEROS 
	$
	$

	62
	1
	PZA
	TIRA DE LUCES LED RGB GLOW GABBA GODDA 30 FT, 20 MTS LUCES LED RGB 5050,CONTROLAS CON APP Y CONTROL REMOTO, TIRAS LED RGB 12 V, 16 MILLONES DE COLORES, 28 MODOS, LUCES 20 MTS (2 BOBINAS DE 10 MTS) CON 360 LEDS SMD 5050,CONTROL IR DE 40TECLAS O DESDE LA APP (LOTUS LANTERN) POR VIA BLUETOOTH ELIGES ENTRE 16 MILLONES DE COLORES Y 28 ESTILOS, TIRAS LED HECHAS A BASE DE GOMA RESISTENTE Y TODAS LAS PLACAS DE CIRCUITO IMPRESO SON DE DOBLE CAPA 100 % DIEÑADAS POR EL FABRICANTE, EL CHIP LED DE ALTA CALIDAD CON UNA BUENA DISPERSION TERMICA PERMITE UNA VIDA UTIL DE HASTA 50 MIL HORAS.CONTIEN 2 ROLLOS DE LUCES DE 10 MTS (20 MTS EN TOTAL) LAS TIRAS VIENEN INCLUIDAS CON PEGAMENTO /ADHESIVO 1 X POR MANDO A DISTANCIA 1 PILA X FUENTE DE ALIMENTACION DE 12 V /2A, 1 X RECEPTOR, 6 X CLIP .
	$
	$

	63
	1
	PZA
	TUBO DE BURBUJAS DE LUZ, LAMPARA SENSORIAL DE BURBUJAS, TUBO DE BURBUJAS MAYOR A 31" CON BOMBILLAS LED RGB DE AHORRO DE ENERGIA DE 3.6 VATIOS CAMBIO DE COLOR PARA DECORACION DE HABITACIONES.
	$
	$

	64
	9
	PZA
	UBICACION EN TIEMPO PARA SORDOS 
	$
	$

	65
	5
	PZA
	UKELELE FLIGHT CONCIERTO NUC PACK CAFE CON JUEGO DE CUERDAS PARA UKELES, VICTOR ENCORDADURA PARA UKELE VICTOR VCUK 400 
	$
	$

	SUBTOTAL
	
$

	PARTIDA No. 10
ADQUISICIÓN DE LIBROS DE INGLES.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO 
UNITARIO
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	332
	PZA
	LIBRO BROWN BEAR, BROWN BEAR, WHAT DO YOU SEE? -BILL MARTIN
	$
	$

	2
	333
	PZA
	LIBRO THE VERY HUNGRY CATERPILLAR- ERIC CARLE
	$
	$

	3
	332
	PAQ
	PAQUETE DE LIBROS DR. SEUSS BOOK SET BRIGHT & EARLY COLLECTION- DR. SEUSS
	$
	$

	4
	332
	PAQ
	PAQUETE DE LIBROS JULIA DONALDSON X10 ZIPLOCK PACK- JULIA DONALDSON
	$
	$

	SUBTOTAL
	
$

	PARTIDA No. 11
ADQUISICIÓN DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO 
UNITARIO
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	12
	JGO
	ADI-R. ENTREVISTA PARA EL DIAGNOSTICO DEL AUTISMO-REVISADA. JUEGO COMPLETO 
	$
	$

	2
	12
	PZA
	FACILITO. EVALUACION DE PRECURRENTES INSTRUMENTALES PARA LA ADQUISICION DE LA LECTOESCRITURA 
	$
	$

	3
	12
	JGO
	PEABODY. TEST DE VOCABULARIO E IMAGENES. JUEGO COMPLETO.
	$
	$

	4
	11
	PZA
	RIAS. ESCALAS DE INTELIGENCIA DE REYNOLDS 
	$
	$

	5
	11
	JGO
	T2F. TEST DEL DIBUJO DE DOS FIGURAS HUMANAS. JUEGO COMPLETO 
	$
	$

	6
	11
	PZA
	WISC-IV ESCALA DE INTELIGENCIA PARA NIÑOS. EMPAQUE CARTON. 
	$
	$

	SUBTOTAL
	
$

	PARTIDA No. 12
ADQUISICIÓN DE EQUIPO TECNOLÓGICO.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO 
UNITARIO
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	28
	PZA
	MULTIFUNCIONAL EPSON ECO TANK L3250 COLOR INYECCION DE TINTA INALAMBRICO IMPRESORA,COPIADORA Y ESCANER  EPSON C11CJ67301
	$
	$

	2
	28
	PZA
	PROYECTOR MULTIMEDIA HD DE 7000 LUMENES, PORTATIL, CALIDAD DE IMAGEN DE ALTA DEFINICION HD, PROYECCION HASTA 150" 2 ENTRADAS HDMI, 1 ENTRADA VGA, 1 ENTRADA AV 3.5 MM, 1 ENTRADA USB, 1 ENTRADA MICRO SD, 1 SALIDA DE AUDIO AUX 3.5 MM, CON CONTROL REMOTO.
	$
	$

	SUBTOTAL
	
$

	PARTIDA No. 13
ADQUISICIÓN DE JARDINERÍA.

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO 
UNITARIO
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	4
	PZA
	ASPERSOR METALICO TIPO ESTACA PARA RIEGO
	$
	$

	2
	6
	PZA
	AZADON CON MANGO DE MADERA
	$
	$

	3
	6
	PZA
	BIELDO PARA JARDIN 4 DIENTES, MANGO DE FIBRA DE VIDRIO 30 TRUPER BJ-4F
	$
	$

	4
	10
	PZA
	BOTA DE PLASTICO PARA TRABAJO DE JARDINERIA N°6
	$
	$

	5
	10
	PAR
	BOTA DE PLASTICO PARA TRABAJO DE JARDINERIA N°7
	$
	$

	6
	5
	PZA
	CARRETILLA  4.5 PIES TRUPER JARDINERIA
	$
	$

	7
	1
	PZA
	CAVADOR JARDINERO M REDONDO
	$
	$

	8
	1
	PZA
	DESBROZADORA MARCA EVANS CON MOTOR DE DOS TIEMPOS DE 31 CC RECTA INCLUYE TRIMER Y DISCO
	$
	$

	9
	2
	PZA
	DIABLO DE CARGA DE 385 KG, DE PLATAFORMA, RUEDAS NEUMATICAS MARCA FIERO MODELO  DIA-385P,
	$
	$

	10
	1
	PZA
	EMPORIZADOR DE RIEGO AUTOMATICO INTELIGENTE PARA JARDIN MARCA YARRA MODEL VERDE
	$
	$

	11
	1
	PZA
	HIDROLAVADORA CON MOTOR A GASOLINA MARCA TRUPER 2200 PSI, 4.5 HP
	$
	$

	12
	12
	MTS
	MANGUERA REFORZADA  DE 1/2 PARA JARDIN
	$
	$

	13
	1
	PZA
	MOTOSIERRA HYUNDAI TURBO 455 MOTOR A GASOLINA CILINDRADA 45CC PESO 7KG
	$
	$

	14
	6
	PZA
	PALA ESPADON CLASSIC,TRUPER CLAVE PEP-16 MODELO CLASSIC PUÑO METALICO ANCHO DE LA CABEZA (A) 6" (15 CM) LARGO DE LA CABEZA (B) 27" (69 CM) LARGO TOTAL 48 1/2" (123 CM) HOMBROS AL FRENTE ATADO 3 INNER 3
	$
	$

	15
	16
	PZA
	PALA PARA JARDIN
	$
	$

	16
	16
	PZA
	RASTRILLO JARDINERO 14 DIENTES, PRETUL 25054 R-14L-P MANGO DE PINO 48
	$
	$

	17
	15
	PZA
	REGADERA MANUAL HOJALATA 10 LTS.
	$
	$

	18
	2
	PZA
	SERRUCHO DE PODA MANGO DE MADERA TRUPER 18171.(FERRETERIA).
	$
	$

	19
	2
	PZA
	SOPLADORA ELECTRICA DE WALT 800W
	$
	$

	20
	6
	PZA
	TIJERA P/PODAR MCA. FREUND (MOD. 10-27).
	$
	$

	21
	7
	PZA
	TIJERAS PARA RAMAS ALTAS CON GRIP MODELO:T-122E TRUPER
	$
	$

	22
	10
	PZA
	ZAPAPICO 5 LB CON MANGO MADERA
	$
	$

	SUBTOTAL
	
$





LUGAR Y FECHA
A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 



ANEXO No. 4
FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 

Yo, ___(nombre)_, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes para comprometer a mi representada a través de la propuesta en la presente Licitación Pública Nacional No. LA-906025990-E7-2022, a nombre y representación de: _(nombre de la persona física o moral).

	Clave del Registro Federal de Contribuyentes:
	

	Calle y Número:
	

	Colonia: 
	
	Delegación o Municipio:
	

	Código Postal: 
	
	Entidad Federativa:
	

	Teléfonos: 
	
	Fax:
	

	Correo electrónico: (opcional)
	



	Fecha y Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Relación de Socios (Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres):
	

	Descripción del objeto social, actividad comercial o profesional:
	

	Reformas o modificaciones al acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:
	

	Nombre y domicilio del apoderado o representante:
	

	Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la propuesta:
	

	Escritura pública número y Fecha:
	

	Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó:
	




LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E


_________________________________________
NOMBRE, FIRMA Y CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 5

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

POR ESTE CONDUCTO LE MANIFIESTO A USTED, QUE EL SUSCRITO (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O APODERADO), EN MI CALIDAD DE (LICITANTE O APODERADO), DE LA EMPRESA (NOMBRE DE LA EMPRESA) CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO, QUE HE LEÍDO, REVISADO Y CONOCIDO EL CONTENIDO TOTAL DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO DE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ÉSTA ÚLTIMA Y ACEPTO PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN RESPETANDO Y CUMPLIENDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE TODAS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA, ASÍ MISMO PARA LOS EFECTOS QUE SURTAN EN CASO DE ADJUDICACIÓN.
	
ASIMISMO, EXPRESO QUE CONOZCO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ACEPTO QUE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ÉSTA RIGEN PARA LOS ACTOS Y CONTRATO QUE CELEBRA LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.

LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 



ANEXO No. 6

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA),  EL QUE SUSCRIBE EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE_ (LICITANTE O APODERADO) A NOMBRE DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE ESTA ____(PERSONA FÍSICA O MORAL)____ AL IGUAL QUE MIS ASOCIADOS POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 



ANEXO No. 7

VIGENCIA DE LA OFERTA


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.


EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA), LOS PRECIOS OFERTADOS SE MANTENDRÁN FIJOS, LOS CUALES SE MANTENDRÁN VIGENTES DESDE QUE SE EMITA EL FALLO Y HASTA EL 4 DE MARZO DE 2023 Y/O CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EL PRECIO DEL BIEN OBJETO DE LA LICITACIÓN SERÁ FIJO O FIRME, NO SUJETO A ESCALACIÓN.

LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 8

CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES OFERTADOS

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA __________________________________,  MANIFIESTO QUE EN CASO DE QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA), ME COMPROMETO A ENTREGAR BIENES Y SERVICIOS DE CALIDAD, CON LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA, GARANTIZANDO TODOS LOS SERVICIOS DE LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 POR 4 MESES Y LOS BIENES DE LAS PARTIDAS NO. 9, 10, 11, 12 Y 13 POR 60 DÍAS, CON BASE EN EL ACUERDO NO. 32/12/21 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN.


LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD




ANEXO No. 9

DECLARACIÓN DE NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DEL ART. 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

 “EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA),  EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE  (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE EL SUSCRITO Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EMPRESA QUE REPRESENTO, NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASIMISMO, QUE TAMPOCO DESEMPEÑO(AMOS) EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO Y EN CASO DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LO QUE MANIFIESTO PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES.

LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
ANEXO  No. 10

INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. 
          

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTO CON LA INFRAESTRUCTURA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA PARA PROPORCIONAR LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA).

LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 11

SUBCONTRATACIONES
          

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:
QUE ___(SI O NO)___ TENGO CONTEMPLADO SUBCONTRATAR EL___ (ARRENDAMIENTO, BIEN O SERVICIO)_________________________ EN RAZÓN DE LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN__________________________________PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA). 



LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 12

PROPUESTAS CONJUNTAS


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:
QUE ___(SI O NO)___ TENGO CONTEMPLADO PRESENTAR PROPUESTAS CONJUNTAS EN RAZÓN DE LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN_______________________________________________________PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA).

ASIMISMO, MANIFIESTO CONOCER LAS INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES EN CASO DE COMETER ALGUNA PRÁCTICA PROHIBIDA POR LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA.





LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 13

ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA ADQUIRIR COMPROMISOS CON LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA). 




LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 



ANEXO No. 14

CARTA COMPROMISO 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA), ME COMPROMETO a IMPLEMENTAR LOS CURSOS ESTABLECIDOS EN LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DURANTE LOS MESES DE DICIEMBRE 2022 Y HASTA EL 4 MARZO DE 2023 Y ENTREGAR LAS PARTIDAS 9, 10, 11, 12 Y 13 A MÁS TARDAR EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2022, EN EL ALMACÉN GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, UBICADO EN AVENIDA GONZALO DE SANDOVAL #760, COL. LAS VÍBORAS, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL., ENTRE LAS 10:00 Y 14:00 HORAS, EN TIEMPO Y FORMA Y CON LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS ESTIPULADAS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO NO. 32/12/21 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LAS ORDENES GIRADAS POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA  Y CONFORME LOS LINEAMIENTOS ESTIPULADOS EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA, EN EL CUAL SE ESTABLECE LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA, ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 15
TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES
          

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, ENTERADO (A) DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LOS DEMÁS RELATIVOS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, MANIFIESTO MI CONFORMIDAD EN EL TRATAMIENTO PÚBLICO DE LOS DATOS PERSONALES Y/O DE MI REPRESENTADA, PARA QUE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, COMO SUJETO OBLIGADO Y CUMPLIENDO LAS LEYES Y DISPOSICIONES REALICE DE TODOS LOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DE ELLA SE DERIVE.  



LUGAR Y FECHA


A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO No. 16
GIRO U OBJETO SOCIAL.


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE  (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON EL GIRO U OBJETO SOCIAL ADECUADO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN Y QUE LAS  ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE DESARROLLO ESTÁN RELACIONADAS CON LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 8 CURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE FIGURAS EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA ADQUISICIÓN DE BIENES (MATERIAL DIDÁCTICO, LIBROS DE INGLES, PRUEBAS PSICOLÓGICAS, EQUIPO TECNOLÓGICO Y JARDINERÍA).


LUGAR Y FECHA


A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD



ANEXO No. 17
FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS

PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, 
Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR LA ACLARACIÓN DE LAS SIGUIENTES DUDAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-906025990-E7-2022

A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



B).- DE CARÁCTER TÉCNICO
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



C).- DE CARÁCTER LEGAL
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	




LUGAR Y FECHA

A  T  E  N  T  A   M   E  N  T  E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 17 - A

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS


NOTA IMPORTANTE: El formato (Anexo No. 17) deberá presentarse en los días, en el lugar en horario establecido en las bases, escrito a computadora, máquina o fax y  presentado en papel membretado de la empresa y firmado por el representante de la empresa, legalmente autorizado.

EN EL APARTADO A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
Deberá asentar detalladamente y de forma clara las preguntas de aspecto administrativo que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

EN EL APARTADO B).- DE CARÁCTER TÉCNICO
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos técnicos que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

EN EL APARTADO C).- DE CARÁCTER LEGAL
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos legales que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

NOMBRE, FIRMA Y CARGO.
Deberá anotar el nombre, cargo y estar firmada por el representante de la empresa, que esté facultado legalmente para participar en los eventos de licitación.
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